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1. Introducción



Rosaura Almonte Hernández —en adelante Esperancita— falleció en República Dominicana el 17 de agosto de 2012 con 16 años de edad. Le diagnosticaron leucemia linfoblástica aguda y aunque requería la administración urgente de quimioterapia, los médicos dilataron el acceso al tratamiento porque estaba embarazada y querían preservar la salud del feto1. “A nadie le importó nunca la vida de mi hija. Para todos era más importante el embarazo”, recuerda su madre2. Esperancita quería interrumpir el embarazo e iniciar el tratamiento de quimioterapia lo antes posible. Sin embargo, el personal del hospital buscó convencerla de no hacerlo. Cuando se lo suministraron ya era tarde. Un mes y medio después de haber ingresado al hospital, Esperancita tuvo un aborto espontáneo y murió por una hemorragia uterina. En un país donde el acceso al aborto se prohíbe y se criminaliza sin excepción, los médicos no permitieron que Esperancita interrumpiera su embarazo. Y eso le costó la vida. A partir de la muerte de Esperancita quedaron expuestas las deficientes condiciones de atención médica a las mujeres gestantes, la imperiosa necesidad de permitir el acceso al aborto terapéutico3 y las consecuencias de las prácticas de maltrato y violencia obstétricos. El caso de Esperancita puso en el centro del debate público las condiciones estructurales de discriminación que enfrentan las mujeres dominicanas al ejercer sus derechos a la vida, a la salud y a la maternidad. Su muerte marcó un hito en la lucha por la defensa de la salud de las mujeres en el país. Al grito de justicia de su madre se sumaron Women’s Link Worldwide4 y la Colectiva Mujer y Salud5 con el fin de exigirle al Estado dominicano reparación por la muerte de Esperancita y la pronta implementación de acciones que reduzcan las fallas del sistema de salud, que anualmente condena a cientos de mujeres a morir en el ejercicio de su derecho a la maternidad libre, digna y segura. Las mujeres tienen derecho a recibir el más alto nivel de cuidados en salud. Esto implica que cada mujer acceda a información adecuada y a métodos anticonceptivos, decida libremente cuándo ser madre y reciba atención oportuna, de calidad, digna y respetuosa durante el embarazo, el parto
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y el posparto. Este planteamiento incluye, además, el derecho a no sufrir violencia ni discrimina-



del embarazo. En paralelo y con el apoyo de la Colectiva Mujer y Salud, en República Dominicana



ción6. En este sentido, los países deben garantizar el acceso universal a una salud sexual y repro-



emprendimos la producción de información con respecto a los problemas en el acceso a la atención



ductiva de calidad. De este modo los índices globales de morbimortalidad materna podrían



médica que reciben las mujeres gestantes y a la calidad de ésta. El presente informe es el resultado



reducirse drásticamente7.



de dicho trabajo.



Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), durante 2015 alrededor de 303.000 mujeres mu-



El objetivo general de este estudio consiste en documentar desde una perspectiva de género y dere-



rieron por causas prevenibles relacionadas con el embarazo y el nacimiento. En el 75% de los casos



chos humanos, la historia de Esperancita y de otras seis mujeres que murieron como consecuencia



de las muertes maternas las complicaciones están relacionadas con hemorragias severas, infecciones



de la deficiente atención médica que recibieron durante su embarazo en medio de situaciones de vio-



—posparto en general—, preeclampsia y abortos inseguros. La OMS destaca que los altos niveles de



lencia obstétrica y negligencia profesional, en el curso de las cuales se les omitió información clara y



muertes en determinadas áreas del mundo reflejan inequidades en el acceso a los servicios de salud



oportuna para la toma de decisiones. Para abordar los casos de estas siete mujeres partimos del tes-



y resaltan la brecha entre los sectores más ricos y los más pobres. En este sentido, casi el 99% de



timonio compartido por sus familiares, cuyas historias fueron contrastadas con los estándares más
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las muertes maternas ocurre en los países en vías de desarrollo .



altos en materia de salud materna y de respeto por los derechos humanos. A partir de estas historias buscamos alertar sobre la necesidad de implementar en República Dominicana políticas públicas no



Mientras que en los países desarrollados la tasa de mortalidad materna en 2015 fue de 12 mujeres



sólo para promover los derechos fundamentales de las mujeres gestantes, sino también para prevenir



por cada 100.000 nacimientos vivos, en los países en desarrollo ascendió a 239. Adicionalmente,



y reducir tanto la morbimortalidad materna como las prácticas de maltrato y violencia obstétricos.



dentro de cada país existen importantes diferencias no sólo entre las mujeres con mayores y menores ingresos o entre las que viven en áreas urbanas o en zonas rurales, sino también entre las adultas y



Se espera que este estudio sea de interés y sirva de apoyo para activistas de organizaciones de mu-



las adolescentes, que, de acuerdo con la OMS, tienen más riesgo de complicaciones y muerte por



jeres e investigadores, profesionales de la salud, legisladores, demás funcionarios y todas aquellas



causa del embarazo.



personas que bien sea desde el diseño y la implementación de políticas públicas o bien desde sus quehaceres concretos puedan contribuir a la promoción de los derechos de las mujeres gestantes.



En diferentes países de la región se advierten deficiencias en los servicios de atención sanitaria, graves problemas tanto en la calidad de la atención médica como en el acceso a la información y prácticas



Este informe se estructura de la siguiente manera: en primer lugar, presentamos la metodología de



extendidas y naturalizadas de maltrato y violencia obstétricos. Esto se traduce en violaciones a los



investigación que utilizamos en la realización del estudio; en segundo lugar, exponemos una breve



derechos de las mujeres gestantes y en altas tasas de mortalidad materna. La OMS señala que el



descripción de los conceptos de la investigación: maternidad segura y maltrato y violencia obstétricos;



cuidado especializado antes, durante y después del parto pueden prevenir las muertes maternas y



a continuación desarrollamos el marco legislativo vigente a nivel internacional y nacional en materia



de los recién nacidos.



de derechos de las mujeres gestantes; enseguida presentamos un apartado con información de contexto sobre mortalidad materna, atención médica a las mujeres gestantes y embarazo adolescente.



Debido a lo anterior durante los últimos años en Women’s Link Worldwide priorizamos el trabajo en



Los apartados anteriores sirven de contexto para la narración de las siete historias de muertes ma-



lo relacionado con los derechos de las mujeres gestantes en diferentes contextos nacionales. En Co-



ternas evitables que fueron identificadas a lo largo de la investigación. Y, finalmente, presentamos una



lombia llevamos a cabo una investigación sobre la atención médica a las mujeres gestantes y las



serie de propuestas en materia de políticas públicas.



prácticas de violencia obstétrica que ellas mismas identificaron en el marco de su embarazo, parto y puerperio9, cuyos hallazgos buscan producir y transmitir información que complemente los estudios existentes sobre las vulneraciones que sufren la mayoría de las mujeres que pasan por la experiencia
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2. Metodología de la investigación Casos de mortalidad materna



Para el desarrollo de la investigación optamos por una estrategia metodológica cualitativa. Hicimos entrevistas semiestructuradas a familiares de siete mujeres que entre 2012 y 2015 fallecieron a causa de un evento obstétrico clasificado como evitable en los registros oficiales del Ministerio de Salud Pública10. La mayoría de los casos analizados tuvo lugar en centros hospitalarios ubicados en la provincia de Santo Domingo y en el Distrito Nacional. Buscamos acceder a documentación oficial sobre los casos seleccionados, por lo que solicitamos a la Dirección General de Materno Infantil y Adolescentes (DIGEMIA) el acceso a los archivos de mortalidad materna donde se resguardan las historias clínicas de las pacientes, las autopsias, las autopsias sociales11, los informes de los comités de evaluación de la mortalidad materna de los hospitales y las fichas de investigación de muertes maternas emitidas por el Ministerio de Salud Pública. El uso de estas fuentes dependió de la disponibilidad de estos documentos en cada caso. Con frecuencia notamos que en muchos casos los documentos mencionados estaban incompletos. Para acceder a los casos le solicitamos al Sistema de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio de Salud Pública el registro de muertes maternas de los años 2013 a 2015. De dicho registro seleccionamos 19 casos clínicos en los que la muerte había sido clasificada como evitable. También contactamos por teléfono a las familias de las pacientes de los 19 casos seleccionados en los que se reportó una muerte materna, de las cuales siete aceptaron brindar su testimonio y compartir la información a través del presente informe. Hicimos las entrevistas entre mayo y agosto de 2015, generalmente en los domicilios de las familias. En este marco indagamos sobre diferentes aspectos del proceso de embarazo, parto y puerperio, enfocándonos en distintas dimensiones relacionadas con la atención de los profesionales de la salud como la información suministrada, el trato, las reacciones ante complicaciones médicas y las prácticas médicas, entre otras. Adicionalmente, para el caso de Esperancita se requirió información sobre la solicitud del aborto terapéutico. Para resguardar la confidencialidad en el uso de la información y la intimidad de las víctimas, a sus familiares les solicitamos la firma de un consentimiento informado y en algunos casos hicimos uso de nombres ficticios o seudónimos en la presentación de sus testimonios.
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Con el propósito de contextualizar la información recogida no sólo hicimos un trabajo de revisión y análisis del marco normativo internacional e interno de República Dominicana sobre maternidad se-



3. Conceptos clave



gura, sino que además compilamos información cuantitativa sobre mortalidad materna a nivel nacional, regional e internacional. 3.1. MATERNIDAD SEGURA En Women’s Link Worldwide entendemos la maternidad segura como parte del conjunto de los derechos sexuales y reproductivos, que se deriva del derecho de toda persona a la vida, la salud y la reproducción. En concreto, este concepto se refiere al derecho de toda mujer a disfrutar de la maternidad libremente elegida y a recibir los cuidados médicos y los servicios sociales necesarios para el desarrollo de su maternidad de un modo digno y con el mayor nivel de salud posible. Esto incluye el derecho al ejercicio de la autonomía durante todo el proceso tanto si decide continuar con su embarazo como si opta por interrumpirlo. En este último caso las mujeres deben contar con la posibilidad del acceso al aborto legal 12, seguro13 y gratuito, lo cual es central para el respeto y la garantía de los derechos humanos14. Los Estados tienen la obligación de generar las condiciones adecuadas para que las mujeres puedan ejercer el derecho a una maternidad segura. Las políticas para erradicar la morbimortalidad materna son la manifestación más básica en este sentido. Pero desde una concepción más amplia se incluyen también las políticas orientadas a que toda mujer tenga la posibilidad de determinar las condiciones en las que quiere ser madre: la organización de los servicios obstétricos de salud pública y privada, los programas de vacunación dirigidos a mujeres embarazadas, las políticas laborales de protección a la mujer embarazada, las políticas sociales de apoyo la maternidad, la lactancia y los recién nacidos, entre otras cuestiones. También es necesario mencionar las políticas orientadas a que las mujeres puedan acceder al aborto legal, seguro y oportuno, que son bases necesarias para promover la maternidad segura. Los marcos normativos restrictivos sobre el aborto se traducen en riesgos para la vida y la salud de las mujeres. Debido a lo anterior el aborto debe ser no sólo legal, sino también seguro y oportuno. La OMS establece que el aborto inseguro es una de las principales causas de las muertes maternas y que la mortalidad materna observada en los casos de aborto seguro no es superior a uno por cada
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100.000 intervenciones15. De acuerdo con la Guía Técnica y de Políticas del Sistema de Salud de la OMS, entre los criterios del aborto seguro se incluyen los siguientes: en primer lugar, un marco normativo favorable; en segundo lugar, el acceso por parte de las mujeres a información suficiente para tomar una decisión consciente y libre; en tercer lugar, el respeto por la usuaria en términos de la confidencialidad y privacidad en la prestación de los servicios; y, por último, el acceso tanto durante el aborto como después de éste a los servicios de salud y a las mejores prácticas y técnicas médicas con personal capacitado y recintos que cumplan con todos los estándares higiénicos para la prestación del servicio en condiciones óptimas tanto durante el aborto como después de éste. 3.2. MALTRATO Y VIOLENCIA OBSTÉTRICOS Los informes de los organismos internacionales de protección de los derechos humanos incluyen referencias a las situaciones de maltrato y violencia obstétricos. Al respecto la OMS señala que el maltrato, la negligencia o la falta de respeto en el parto pueden constituir una violación de los derechos fundamentales de las mujeres que se describen en las normas y los principios internacionales de derechos humanos. La OMS dispone que las mujeres embarazadas deben recibir un trato igual de digno que otras personas y que tienen derecho a solicitar, recibir y transmitir información, a no sufrir discriminación y a obtener el más alto nivel de salud física y mental, lo cual incluye la salud sexual y reproductiva. El maltrato y la deficiente atención médica a las mujeres gestantes son problemas ampliamente conocidos en diferentes países. Según la OMS, “en los informes sobre el trato irrespetuoso y ofensivo durante el parto en centros de salud, se hace mención a un evidente maltrato físico, una profunda humillación y maltrato verbal, procedimientos médicos sin consentimiento o coercitivos (incluida la esterilización), falta de confidencialidad, incumplimiento con la obtención del consentimiento informado completo, negativa a administrar analgésicos, violaciones flagrantes de la privacidad, rechazo de la admisión en centros de salud, negligencia hacia las mujeres durante el parto —lo que deriva en complicaciones potencialmente mortales, pero evitables—, y retención de las mujeres y de los recién nacidos en los centros de salud debido a su incapacidad de pago”16. El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas (2016) señaló que las mujeres que tratan de obtener servicios de salud materna se pueden ver expuestas a un riesgo elevado de sufrir malos tratos —que van desde alargar los plazos para llevar a cabo ciertos procedimientos médicos como suturar las he-
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ridas del parto, hasta no emplear anestesia— y que las vejaciones de este tipo suele estar motivadas



daños mayores a la salud de las mujeres. La violencia obstétrica incluye, además, la no consulta a la



por ciertos estereotipos sobre el papel procreador de la mujer e infligen un sufrimiento físico y psi-



mujer gestante y la negación de la posibilidad de participación sobre decisiones que se toman durante
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cológico que puede constituir malos tratos .



el trabajo de parto, su utilización como recurso didáctico sin autorización y el manejo del dolor durante el proceso como castigo23.



Estas modalidades de maltrato son consideradas como parte del repertorio de prácticas de violencia contra las mujeres y representan violaciones a sus derechos humanos y reproductivos, incluyendo



En este informe, como ha sido mencionado, el principal aporte que queremos realizar es visibilizar



los derechos a la igualdad, a la no discriminación, a la información, a la integridad, a la salud y a la



las deficiencias del sistema de salud dominicano a través de siete casos de muertes maternas que



autonomía reproductiva. De acuerdo con Castro y Erviti, se trata de conductas que responden a un



ocurrieron por fallos en la atención en salud y de maltrato y violencia por parte del personal de la salud



conjunto de predisposiciones socialmente cultivadas en el personal de salud cuyo origen debe rastre-



en el marco del embarazo, parto y puerperio, muertes maternas catalogadas como evitables por las



arse desde los años de formación, pero cuyas manifestaciones se reproducen todos los días en la



mismas autoridades, y que principalmente se transmiten en el presente documento a través de la voz



práctica hospitalaria18.



de sus familiares.



Luis Alberto Villanueva-Egan, por su parte, señala que el fenómeno del maltrato médico tiene sus características específicas aunque se enmarca en los problemas de la deficiente calidad de la atención médica en general pero tiene sus características específicas. El autor afirma que la burocratización, la mercantilización y la medicina defensiva han generado un entorno desfavorable para la relación médico-paciente19. Villanueva-Egan agrega que, en el caso de la maternidad, a menudo las mujeres son tratadas como enfermas, con un interés casi nulo por la vivencia integral del embarazo, el parto y el puerperio. El parto es tratado como un trámite quirúrgico y la máxima expresión de este fenómeno es la generalización de las cesáreas20. En diferentes contextos se comenzó a utilizar el concepto de violencia obstétrica para hacer referencia a las prácticas de maltrato y violencia física y psicológica que sufren las mujeres por parte de los profesionales de la salud en el marco del proceso de embarazo, parto y puerperio, en el cual confluyen la violencia institucional y la violencia de género21. Este concepto aparece cada vez con más presencia no sólo en análisis académicos, sino también en el repertorio de denuncias de las mujeres y las organizaciones que representan sus demandas bien sea ante instancias nacionales o bien ante espacios internacionales de protección de los derechos humanos22. Sin embargo, se trata de un concepto poco difundido entre la población en general a pesar de que las prácticas a las que hace referencia son históricas y estructurales. Dentro de la violencia obstétrica generalmente se incluye un amplio abanico de prácticas que van desde regaños, burlas, humillaciones, manipulación de la información y negación al tratamiento, hasta
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4. Marco normativo



4.1. DISPOSICIONES INTERNACIONALES Y NACIONALES La normativa internacional de derechos humanos y su interpretación por los organismos internacionales que trabajan en este ámbito constituye un punto de partida muy relevante para la protección de los derechos fundamentales de las mujeres gestantes. En las últimas décadas se establecieron disposiciones que deben traducirse en garantías suficientes para el cumplimiento de los derechos involucrados en una maternidad segura. El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos —que fue proclamada en 1948— reconoció por primera vez que la protección de la salud es un derecho fundamental que debe ser garantizado a toda la ciudadanía en condiciones de igualdad. Además, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales dispone el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental para todas las personas (artículo 12) y obliga a los Estados a brindar una protección especial para las mujeres embarazadas antes y después del período de la gestación (artículo 10). En este sentido el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —que supervisa su cumplimiento— estableció como una obligación de los Estados el diseño de políticas públicas de prevención y atención de eventos en salud para las mujeres gestantes, las cuales deben promover la eliminación de barreras para su acceso a servicios de salud. La Convención ratifica que los Estados deben asegurar la atención sanitaria prenatal y posnatal apropiada para las madres y desarrollar atención sanitaria preventiva, como también lo dispone la Convención sobre los Derechos del Niño24. Por su parte, en 1979 la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) enfatizó que los Estados deben garantizar los servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto. En su Comentario General N° 24, el Comité de la CEDAW señala que los Estados Partes tienen la obligación de adoptar medidas de carácter legislativo, judicial, administrativo, presupuestario y económico para que las mujeres puedan disfrutar de sus derechos a la atención médica25.
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En el ámbito regional, el artículo 2 de la Convención de Belem do Pará sostiene que por violencia con-



a las mujeres en estado de gestación, los cuidados posteriores y la actuación menos invasiva en po-



tra la mujer debe entenderse cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte,



sibles situaciones de riesgo31.



daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito público como en el privado. La Convención de Belem do Pará agrega que los Estados Partes tienen que considerar especialmente



El Código para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes incluye el derecho de



la situación de vulnerabilidad a la violencia que la mujer pueda sufrir en razón de su raza o de su



esta población a recibir tanto información y educación sexual como planificación familiar y dispone que



condición étnica, de migrante, de refugiada o de desplazada, y considerar especialmente a la mujer



el Estado deberá asegurar servicios y programas gratuitos y de la más alta calidad durante el embarazo,



que es objeto de violencia cuando está embarazada.



el parto y la fase posnatal así como programas de atención dirigidos a la orientación y protección del vínculo maternofilial de todas las niñas y adolescentes embarazadas o madres.



Adicionalmente, el artículo 12 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —conocido como Protocolo de San



En leyes más recientes también se reforzó este marco normativo. Por ejemplo, en enero de 2012 se



Salvador— insta a los Estados Partes a conceder atención y ayuda especial a la mujer antes del parto



promulgó la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) de República Dominicana 2030, que en su artículo



y durante un lapso razonable después de éste.



12 plantea el enfoque de género como una de las políticas transversales a ser incorporadas en todos los planes, programas, proyectos y políticas públicas del Estado. La END dispone que el Estado se 26



República Dominicana adhirió estos tratados y convenciones , que tienen jerarquía constitucional y



comprometa al fortalecimiento de los servicios de salud colectiva relacionados con cada ciclo de vida,



son de aplicación directa e inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado tal como la Cons-



con un énfasis en salud sexual y reproductiva para atender tanto a las particularidades de cada sexo



titución política establece (artículo 74, inciso 3). En lo que respecta a la normativa nacional, el derecho



como a la prevención de los embarazos en adolescentes32. Esta ley ordena que el Estado debe con-
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a la salud integral está establecido en el artículo 61 de la Constitución política



y el Estado figura



solidar redes comunitarias para promover y vigilar el adecuado estado de salud de las mujeres emba-



como su garante. La Carta Magna dispone que “la maternidad, sea cual fuere la condición social o el



razadas y en período de lactancia e “incorporar al currículo educativo la educación sexual-reproductiva



estado civil de la mujer, gozará de la protección de los poderes públicos y genera derecho a la asis-



de niños, niñas y adolescentes, las infecciones de transmisión sexual (ITS) y el VIH”33.



tencia oficial en caso de desamparo” (artículo 55, inciso 6) y sugiere que a través de leyes y políticas públicas el Estado deberá prestar protección y asistencia a los grupos y sectores vulnerables con el



Para terminar, vale la pena destacar que a través del Consenso de Montevideo sobre Población y Desa-



auxilio de las convenciones y las organizaciones internacionales.



rrollo los Estados Partes de la Convención Americana —incluyendo a República Dominicana— se comprometieron a eliminar las causas prevenibles de morbilidad y mortalidad materna, incorporando en



Respecto de otras normativas nacionales, el artículo 11 de la Ley General de Salud establece que el



el conjunto de prestaciones integrales de los servicios de salud sexual y reproductiva medidas para



Sistema Nacional de Salud se regirá por los principios y objetivos de: universalidad, solidaridad, equi-



prevenir y evitar el aborto inseguro34.
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dad, eficiencia, eficacia, integralidad y cooperación . En el artículo 30 la normativa señala a las mujeres como una de las poblaciones prioritarias29 y el artículo 31 afirma que el Estado debe priorizar las



4.2. DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO: UNA DEUDA PENDIENTE



atenciones maternas e infantiles y promover la prevención tanto de la morbimortalidad materna e infantil como del embarazo adolescente.



A pesar de los avances normativos hasta aquí reseñados con respecto a la protección de los derechos de las mujeres embarazadas, a la fecha de cierre de este informe en República Dominicana la inte-



Por otra parte, el Reglamento Técnico de Atención a la Mujer durante el Embarazo, el Parto y el Puer30



perio



establece que es necesario reducir la mortalidad materna y prestar servicios materno infantiles



de calidad a través de la regulación de estas prestaciones, asegurando los niveles mínimos de atención
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rrupción del embarazo está absolutamente prohibida tanto en la Constitución política como en otras leyes complementarias. A partir de la reforma constitucional de 2010, el artículo 37 establece que “el derecho a la vida es inviolable desde la concepción hasta la muerte”35.
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Por otro lado, el artículo 317 del Código Penal dominicano dispone lo siguiente: “El que, por medio



En sus observaciones finales sobre el tercer informe periódico presentado por República Dominicana,



de alimentos, brebajes, medicamentos, sondeos, tratamientos o de otro modo cualquiera, causare o



el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales recomendó al Estado “reconsiderar la legis-



cooperare directamente a causar el aborto de una mujer embarazada, aun cuando ésta consienta en



lación sobre el aborto con objeto de levantar la prohibición cuando exista una amenaza grave para la



él, será castigado con la pena de reclusión. La misma pena se impondrá a la mujer que causare un



salud o la vida de la mujer embarazada, y para los embarazos resultantes de la violación o el incesto”41.



aborto o que consintiere en hacer uso de las substancias que con ese objeto se le indiquen o admi-



Además, el Comité CEDAW recomendó al Estado prestar entre sus servicios de salud la interrupción



nistren o en someterse a los medios abortivos, siempre que el aborto se haya efectuado. Se impondrá



voluntaria del embarazo cuando ésta sea resultado de violencia sexual o cuando la salud de la mujer



la pena de prisión de seis meses a dos años a las personas que hayan puesto en relación o comuni-



se encuentre en peligro42.



cación una mujer embarazada con otra persona para que le produzca el aborto, siempre que el aborto se haya efectuado, aun cuando no hayan cooperado directamente el aborto. Los médicos, cirujanos,



Como ya se ha expuesto, las legislaciones internacional y nacional presentan un marco normativo



parteras, enfermeras, farmacéuticos y otros profesionales médicos, que, abusando de su profesión,



bastante robusto que señala al Estado como garante de la protección y promoción de la salud de



causaren el aborto o cooperaren a él, incurrirán en la pena de cinco a veinte años de trabajos públicos,



todos los habitantes, y en particular de las mujeres gestantes. Las niñas y adolescentes embarazadas



36



si el aborto se efectuare” .



gozan a su vez de una protección específica. Sin embargo, en lo que respecta a la interrupción del embarazo existe una prohibición absoluta que es contraria a lo que disponen los estándares interna-



Diferentes organizaciones internacionales de protección de los derechos humanos se han pronuncia-



cionales de derechos humanos.



do ante esta situación. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas señaló su preocupación por la criminalización generalizada del aborto, que obliga a las mujeres embarazadas a buscar servicios de abortos clandestinos que ponen en peligro su salud y sus vidas37. En este sentido el Comité recomendó al Estado dominicano revisar su legislación sobre el aborto y prever excepciones a la prohibición general de esta práctica por razones terapéuticas y en casos de violencia sexual o incesto38. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), por su parte, señaló el impacto negativo que en el contexto dominicano pueden producir las leyes restrictivas que criminalizan el aborto en todas las circunstancias en el pleno goce de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres39. La CIDH recomendó adecuar el nuevo Código Penal con sus obligaciones interamericanas e internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres y niñas, protegiendo particularmente su derecho a la vida, a la integridad personal, a la no discriminación y a vivir libres de todo tipo de violencia. El 25 de enero de 2017 la ONU también se pronunció en este sentido e instó a los legisladores a demostrar su compromiso con la eliminación de la discriminación de género en la legislación y con la promoción de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y de los adolescentes, de conformidad con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos40.
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5. Información de contexto: salud materna



A continuación presentamos algunos indicadores del contexto en el que se enmarca este estudio: en primer lugar, exponemos datos sobre la atención médica a las mujeres gestantes; en segundo lugar, ofrecemos información sobre la mortalidad materna —que es uno de los problemas más urgentes a nivel nacional—; y, finalmente, presentamos información sobre el embarazo adolescente —un problema ampliamente extendido en República Dominicana, que es una de las principales preocupaciones en relación con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres dominicanas—.



5.1. ATENCIÓN MÉDICA A LAS MUJERES GESTANTES La información disponible a nivel nacional en República Dominicana da cuenta de que el acceso a la atención prenatal es casi universal. Según el informe de la Encuesta Demográfica y de Salud (ENDESA) del año 2013, el 99,5% de las mujeres tuvo atención médica durante el parto —un porcentaje que se ha mantenido prácticamente constante con respecto a encuestas anteriores—43. En relación con el tipo de establecimiento en el que son atendidas, el informe señala que el 86% de las mujeres menores de 20 años asiste a hospitales públicos frente al 68% de las que tienen entre 20 y 34 años o al 65% de las que tienen entre 35 y 49 años. Al considerar el lugar de residencia se advierte que el 70% de las mujeres que habitan en zonas urbanas utiliza el sistema de salud público en contraste con el 76% de las mujeres que viven en zonas rurales44. La ENDESA señala que el 99% de los partos ocurridos en los cincos años anteriores a la encuesta tuvo lugar en un establecimiento de salud: el 72% en establecimientos públicos y el 27% en clínicas privadas. “Comparando estos valores con los obtenidos en el 2007 se aprecia una disminución de la cobertura de partos en el sector público bajando de 78 al 72% en el período y un aumento en el sector privado de 20 a 27%”45.
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Con respecto a las formas de parto la ENDESA revela que en República Dominicana el uso de la



Si bien afecta a las mujeres de diferentes características sociodemográficas, la mortalidad materna



cesárea se ha convertido en una práctica habitual. Si bien la OMS recomienda que la tasa de partos



se concentra tanto en las zonas más pobres y rurales como en las mujeres con bajos niveles de ins-



por cesárea no supere el 15% de los partos totales, en República Dominicana el 56% de los niños



trucción. Este fenómeno es sintomático de la precariedad de los servicios de salud, de las deficiencias



nace de esta forma46. Esta cifra es superior a la de Brasil y México, que eran los países con las tasas



de las políticas de salud sexual y reproductiva, de las fallas en la coordinación de la red de servicios



de partos por cesárea más altas en América Latina y el mundo con 52% y 45% en los años 2013 y



en los distintos niveles de atención y de los problemas en la calidad de atención médica51.
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2012, respectivamente . La mayoría de los países de América Latina y el Caribe mantiene altos niveles de mortalidad materna. Es pertinente señalar que las mayores tasas de cesáreas se presentan en los casos en los que se trata



Si bien entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) se incluyeron el mejoramiento de la salud



del primer o del segundo parto de la mujer —58% y 60%, respectivamente—. La ENDESA muestra



materna y la reducción en tres cuartas partes de la tasa de mortalidad entre 1990 y 2015, éste es el



que dar a luz en centros públicos de salud implica una probabilidad del 46% de que se recurra a la ce-



indicador que menos progreso ha registrado en los últimos tiempos52.



sárea mientras que hacerlo en establecimientos privados casi asegura que se recurrirá a ella, teniendo en cuenta que el 87% de los nacimientos que se presentan en estos últimos se dan por dicho método.



República Dominicana está entre los países con mayores niveles de mortalidad materna. El lugar de República Dominicana en la lista de países con más altas tasas de mortalidad materna varía según la



5.2. MORTALIDAD MATERNA



fuente que se consulte. No obstante, existe un consenso según el cual la tasa de mortalidad materna en República Dominicana es desproporcionadamente alta en comparación no sólo con los demás indi-



La mortalidad y morbilidad maternas se reconocen como un asunto indiscutible de derechos huma-



cadores sociales y de salud del país, sino también con el resto de los países latinoamericanos53.
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nos . La OMS define la defunción materna como “la muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, independiente de la duración y el



Según estimaciones de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), República Dominicana se



sitio del embarazo, debida a cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo mismo o



encuentra entre los cuatro países de América Latina y el Caribe con tasas más altas de mortalidad



su atención, pero no por causas accidentales o incidentales”. Hay, por un lado, muertes maternas di-



materna. Con una tasa de 119 muertes por cada 100.000 nacimientos vivos, República Dominicana



rectas que son el resultado de una complicación del propio embarazo, del parto o de su atención; y,



ocupa el cuarto puesto después de Bolivia, Haití y San Cristóbal y Nieves. Si tomamos la medición



por otro lado, causas de muertes indirectas que están asociadas al embarazo en una mujer con un



del Grupo Interagencial para la Estimación de la Mortalidad Materna (MMEIG, por sus siglas en in-



problema de salud preexistente o de reciente aparición. Las defunciones ocurridas durante el embarazo



glés), República Dominicana se encuentra en el décimo lugar en la lista de 31 países de América La-



que no están relacionadas con éste se denominan accidentales, incidentales o no obstétricas49.



tina y el Caribe54.



La información disponible da cuenta de que entre 1990 y 2013 la tasa mundial de mortalidad materna



Los altos niveles de mortalidad materna en República Dominicana dejan ver las graves deficiencias



disminuyó un 45%, pasando de 380 a 210 muertes por cada 100.000 niños nacidos vivos. Sin em-



en la calidad de la atención médica, entre las cuales los estudios disponibles remarcan las siguientes:



bargo, la mortalidad materna sigue siendo un problema central en materia de derechos de las mujeres



deficiente red de servicios y falta de camas en los hospitales, falta de recursos hospitalarios, altos ni-



gestantes. A lo largo de 2013 murieron en todo el mundo casi 300.000 mujeres por causas relacio-



veles de ausentismo médico —que se traducen en la delegación de las tareas en personal no califi-



nadas con el embarazo y el parto a pesar de que, en general, las muertes de ese tipo son prevenibles50.



cado—, deficiente calidad en la atención por parte del personal de salud y maltrato a las pacientes55.



La mortalidad materna es un problema de salud pública que pone en evidencia la falta de acceso a



Al analizar la evolución de las muertes maternas en República Dominicana, lo primero que se advierte



bienes y servicios básicos de calidad por parte de los sectores más pobres en sociedades desiguales.



es la precariedad de los sistemas de datos. Existen diferentes fuentes de información que presentan
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datos muy divergentes. Por ejemplo, el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) del Ministerio de Salud presenta cifras muy inferiores a las estimadas por la ENDESA. Las estadísticas del SINAVE indican que entre 2002 y 2012 la ratio de mortalidad debido a causas relacionadas con el embarazo, el parto y el puerperio se redujo de 132 a 106 por cada 100.000 nacidos



• La Movilización Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna (1997-2000), que se enmarcó en el Plan de Acción Regional para la Reducción de la Mortalidad Materna e Infantil. • El Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna e Infantil correspondiente al periodo 2005-2008.



vivos56. Si bien de acuerdo con el SINAVE se ha logrado una mayor cobertura de las muertes maternas



• El Plan Decenal de Salud 2006-2015.



que la obtenida por los registros de las fiscalías civiles, los datos oficiales siguen mostrando altos ni-



• El Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna e Infantil 2012-2016.



veles de subregistro57. Según un estudio reciente del Observatorio de Mortalidad Materna (OBMM), lo anterior se explica por omisión o por errores en la consignación de las causas de muerte y porque en las provincias hay una diferencia en la calidad y en la cobertura de las diversas fuentes de información. Otros estudios disponibles dan cuenta de fallas específicas en diferentes niveles de la carga



A partir de los avances normativos se incorporaron sistemas de monitoreo de la mortalidad materna, entre los cuales se encuentran el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Muertes Maternas e Infantiles, los Comités Intrahospitalarios de Análisis de Evitabilidad de Muertes Maternas e Infantiles y la



de información58.



Comisión Nacional de Auditoría y Análisis de la Mortalidad Materna. A pesar de estas medidas, la maLa ENDESA, por su parte, estimó la tasa de mortalidad materna en 178 casos por cada 100.000 na59



cidos vivos en el año 2002 y en 159 en 2007 . Teniendo en cuenta esta información, se proyectó que la tasa de mortalidad materna sería de 150 casos por cada 100.000 nacidos vivos para 2011 y de 141 para 2015. Con respecto a las causas de mortalidad materna, las principales registradas se re-



yoría de los informes analizados coincide en señalar que persisten graves problemas de organización tanto de los servicios de salud como de los recursos humanos y de la calidad en la prestación de la atención sanitaria. Si bien algunos indicadores parecen estar mostrando ciertos impactos positivos, la mortalidad materna sigue siendo un problema central en materia de salud pública.



fieren a toxemia, hemorragias, complicaciones durante el puerperio —incluida la sepsis puerperal— y abortos60. “Diferentes evaluaciones sostienen que estas causas son prevenibles y controlables si se dispone de los equipos adecuados y suministros —medicamentos e insumos—, si se realiza un seguimiento a los protocolos de intervención y si se cuenta con personal debidamente capacitado”61.



Recientemente el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) señaló que en República Dominicana existe un importante desafío con respecto a la calidad de la atención médica a las mujeres gestantes debido no sólo a que a pesar de la cobertura en la atención del parto institucionalizado persisten grupos de mujeres sin acceso al parto institucional, sino también a que la pobreza y la falta de educación vul-



La Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud (CERSS) estableció que el 93% de las muertes maternas es evitable. Entre los principales factores de riesgo asociados a la calidad de la atención médica que fueron identificados se encuentra el maltrato a las embarazadas62. En este sentido se presenta una mirada crítica con respecto a la calidad de atención médica que reciben las mujeres gestantes, a la falta de recursos hospitalarios y a los altos niveles de ausentismo por parte del personal sanitario.



neran el acceso de las mujeres a la atención prenatal durante la gestación, a la atención especializada durante el parto y a la atención y al apoyo en las primeras semanas del posparto. El Fondo de Población de Naciones Unidas señala el carácter clave de la adherencia y la supervisión del cumplimiento de los protocolos de atención por parte del personal de salud así como la orientación a las embarazadas sobre los signos y síntomas de alarma para que puedan decidir buscar ayuda y recibir oportunamente cuidados obstétricos de emergencia. El organismo destacó, además, que para reducir la mortalidad materna el fortalecimiento del sistema de salud debe acompañarse con la disponibilidad de personal



En este contexto, en las últimas décadas se han promovido y desarrollado diversas iniciativas para reducir la mortalidad materna. A continuación presentamos una lista de planes, políticas públicas,



capacitado, de medicamentos, suministros e insumos —como antibióticos, sulfato de magnesio y sangre segura— y de la infraestructura adecuada —quirófanos— en el servicio63.



iniciativas de creación y fortalecimiento de instituciones y reglamentaciones que apuntan hacia esta dirección:
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5.3. EMBARAZO ADOLESCENTE En América Latina una tercera parte de los embarazos corresponde a menores de 18 años y casi el 20% de ellos a niñas menores de 15 años que generalmente están expuestas a condiciones estructurales de alta vulnerabilidad. De acuerdo con un estudio de UNICEF, muchas adolescentes quedan embarazadas por falta de información y de oportunidades, por las expectativas sociales y por situaciones de violencia sexual. Una vez que se enteran de que están embarazadas, muchas adolescentes se ven obligadas a dejar la escuela. Una adolescente excluida del sistema educativo entra en un círculo vicioso porque tiene menos aptitudes y oportunidades para encontrar un trabajo, lo cual provoca un impacto negativo en su proyecto de vida —especialmente en la esfera socioeconómica—64. El embarazo en la adolescencia sigue siendo uno de los principales factores que contribuyen a la mortalidad materna e infantil y al círculo de enfermedad y pobreza65. La OMS señala que en todo el mundo las complicaciones durante el embarazo y el parto son la segunda causa de muerte entre las muchachas de 15 a 19 años, que se enfrentan a un mayor riesgo que las mujeres adultas de morir como resultado del embarazo. Adicionalmente, la procreación prematura aumenta el riesgo tanto para las madres como para los recién nacidos66. Según la ENDESA, en 2002 en República Dominicana los embarazos en adolescentes de 15 a 19 años representaron el 23% a nivel nacional —28% en zonas rurales y 21% en urbanas—. Los datos de la ENDESA señalan que una de cada cinco mujeres que fallecieron por causas relacionadas con el embarazo o la maternidad era adolescente y que el riesgo obstétrico entre las adolescentes de 15 a 19 años era mucho mayor que entre las mujeres de 20 a 34 años67. En 2007 la ENDESA mostró que en aquel momento se mantenía una de las tasas más altas de fecundidad en adolescentes de entre 15 y 19 años, correspondiente a 92 casos por cada 1.000 mujeres68. Según el informe de la OPS, en 2009 en República Dominicana el 20% de las mujeres adolescentes ya había sido madre o estaba embarazada por primera vez. A manera de síntesis hay que decir que aunque en República Dominicana se advierten altos niveles de cobertura médica durante el embarazo y el parto, la información disponible señala que aún persiste un porcentaje de mujeres que no logra acceder al parto institucional69. Por otro lado, existen graves deficiencias en los sistemas de atención médica a las mujeres gestantes que se traducen en violaciones
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de sus derechos. El uso extendido y muchas veces innecesario de la cesárea, el maltrato y la mala calidad de la atención médica son algunos de los temas que aparecen de manera recurrente en la bibliografía revisada. El indicador más claro en este sentido son los altos niveles de mortalidad materna y de embarazo adolescente, que son dos de los problemas más urgentes en la agenda pública de género y derechos humanos del país. Diferentes organizaciones internacionales se han pronunciado para que el Estado promueva la pro-



6. Maternidad libre y segura en República Dominicana: una deuda pendiente con los derechos de las mujeres



tección de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y garantice el derecho a una maternidad segura. Por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos de la ONU señaló su preocupación por el mantenimiento de altos índices de embarazos de adolescentes y de mortalidad materna a pesar de los esfuerzos del Estado dominicano para prevenirlos. Este Comité afirmó que el Estado



La mortalidad materna, en la mayoría de los casos, es evitable.



tiene la obligación de asegurar que las mujeres y las niñas puedan acceder a servicios de salud re-



Cuando sobreviene principalmente como consecuencia de un aborto, es



productiva así como de multiplicar los programas de educación y sensibilización frente a la impor-



epílogo de una historia de violación de derechos. Los derechos de las mujeres



tancia del uso de anticonceptivos y a los derechos a la salud reproductiva70. Y de acuerdo con las



son violados no sólo por acción sino por omisión del Estado androcéntrico



recomendaciones de la CEDAW, el Estado debe garantizar el acceso efectivo a las mujeres y jóvenes



que aduciendo motivos económicos aplica su ideología selectiva72.



a la información y a los servicios relacionados tanto con la salud sexual y reproductiva como con la prevención del cáncer71.



A continuación daremos cuenta de los resultados obtenidos a partir de la información recogida. Contaremos siete historias de mujeres que murieron debido a una deficiente atención médica durante su embarazo o parto y a las que no se les brindó un acceso oportuno y adecuado a un tratamiento obstétrico de emergencia. En cada una de las historias se visibilizan prácticas médicas y deficiencias del sistema de salud en forma específica al tiempo que se pone en evidencia el dolor de los familiares de estas mujeres, que todavía esperan justicia. La composición de estas historias de muertes evitables refleja, además, las múltiples vulneraciones de los derechos de las mujeres gestantes que se cometen en República Dominicana. Cristina: las falencias en la red de servicios de salud Cristina tenía 20 años; era originaria del barrio Brisas del Este de la provincia de Santo Domingo Este, estaba casada hacía cinco años y era madre de un niño de tres años y de una niña de un año y siete meses. Sus dos embarazos los llevó a término sin complicaciones. Tenía deseos de planificar pero durante el período de lactancia de su segunda hija quedó embarazada. Cristina no supo que estaba embarazada hasta avanzada la gestación porque, por lo general, la lactancia detenía sus períodos menstruales.
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Ella tenía a la niña dándole el seno. Yo le dije que tenía que planificase, para eso mismo, para que no saliera embarazada. Ella quería ponerse los tubitos por ahí [implante subdérmico], entonces ella me dijo que se quería planificar [madre de Cristina, agosto de 2015].



Hacia finales de octubre de 2014 y con el propósito de regular su ciclo menstrual, Cristina se tomó una infusión de cardo santo —una planta conocida en República Dominicana por tener propiedades medicinales— que le produjo fuertes dolores abdominales. Entonces ella me dijo a mí: “Ah, yo me voy a beber un té para ver si me baja la menstruación”. Pero ella no sabía que estaba embarazada. Para ella era la cosa de la teta, entonces ella se bebió un té […]. Entonces después me llamaron que ella estaba mala. Yo vine corriendo y la llevé allá al médico [madre de Cristina, agosto de 2015].



El 31 de octubre de 2014 la madre de Cristina la llevó al Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina. Sin embargo, una funcionaria del hospital consideró que la atención de la paciente no era prioritaria y sin explicación le ordenó que regresara al día siguiente. El 1 de noviembre Cristina volvió al hospital y la internaron durante seis días. Allí le realizaron un legrado o “limpieza” por causa de un aborto incompleto. Una vez hecho el procedimiento, Cristina fue dada de alta a pesar de que la persona de los servicios médicos que le hizo el legrado le dijo “que ella estaba dizque muy infectada”. No, ella [Cristina] fue que me dijo a mí cuando yo fui a verla: “Ay, mami, a mí me dicen que yo estaba muy infectada por ahí”. Pero yo no le vi nada, yo no le vi dizque antibiótico ni nada. Yo nada más le vi suero […]. Porque esa infección se le regó en el cuerpo. Al no ponerle antibiótico se le regó esa infección y después se puso mala aquí […]. Cuando vino de allá ella lo más que duró fue una semana aquí y se puso mala [madre de Cristina, agosto de 2015].



De acuerdo con el relato de su madre, Cristina comenzó a sentirse mal nuevamente y sufrió un desmayo. La llevaron de nuevo al Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina e ingresó, según consta en el informe de mortalidad materna, con un cuadro de accidente cerebrovascular (ACV). El 17 de noviembre de 2014 Cristina fue enviada al Hospital Luis Eduardo Aybar —conocido como el Morgan—, donde permaneció al menos 30 días73.
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La llevé allá, la internaron y ella duró un mes interna allá. Entonces cuando ella ya iba como en dos semanas comenzó a darle una fiebre que no le paraba, una fiebre fuerte, y comienzan a ponerle antibiótico, pero no me decían ni siquiera qué era lo que tenía. Entonces agarran y le mandan a hacer dizque un […] análisis que lo mandan dizque para fuera, para Nueva York. Entonces allá duraron diez días y cuando vino sale dizque negativo. Entonces después a ella se le bajó la fiebre y me la despachan para acá para la casa [madre de Cristina, agosto de 2015].



Para ese momento era evidente que Cristina no había recibido atención oportuna porque en el Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina no la habían atendido de inmediato la primera vez que requirió los servicios de la institución. Así mismo, en el Hospital Luis Eduardo Aybar no le hicieron de manera expedita los exámenes que requería. Adicionalmente, Cristina fue dada de alta el 8 de diciembre de 2014 porque el hospital iba a ser remodelado y no fue remitida a ninguna otra entidad. Debido a lo anterior Cristina regresó a la casa de su madre en un estado de salud muy precario: Estaban sacando a todo el mundo, hasta muriéndose la gente. Ellos me la despacharon pero ella vino aquí que no podía ni caminar. Tocó que la cargaran y la sentaran ahí en la silla [madre de Cristina, agosto de 2015].



Como la salud de Cristina empeoró, su madre decidió llevarla a otra institución. El informe clínico de la unidad de cuidados intensivos del Hospital Padre Bellini señala que Cristina ingresó el 16 de diciembre de 2014 bajo un cuadro de endocarditis bacteriana y tromboflebitis cerebral de origen séptico74, razón por la cual el Comité de Morbimortalidad Materna Extrema del hospital hizo una evaluación del caso. Junto con el departamento de infectología decidieron implementar una terapia antibacteriana y se “indica una TAC [tomografía axial computarizada] de cráneo, pero por no contar con él en el centro y con la logística para trasladar a la Px [paciente] no se puede realizar”75. La salud de Cristina se deterioraba rápidamente y el 22 de diciembre de 2014 ya no respondía a ningún estímulo. Murió a mediodía por una falla multiorgánica a causa de una sepsis grave de partida abdominal pélvica. Según consta en la ficha de investigación de muerte materna, no se siguieron las normas de atención y protocolos aunque se disponía de los cuidados obstétricos para el primer nivel de referencia y se contaba con los recursos humanos suficientes y capacitados76. Debido a lo anterior la muerte de Cristina fue clasificada como evitable. Su madre sostiene:
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Si ellos le hubieran puesto más atención, se habría evitado porque cuando yo la llevaba a ella, cuando yo la llevaba al hospital, ella estaba viva todavía… Y tú sabes que hay gente que llevan al hospital a la persona cuando ya está muriendo, ¿no? [madre de Cristina, agosto de 2015].



El caso de Cristina pone en evidencia la ausencia de un sistema de atención integral a las mujeres gestantes a nivel nacional, la carencia de servicios obstétricos de emergencia, la falta de integración de la red de prestadores de servicios y las graves fallas en el proceso de remisión de pacientes. Cristina fue ingresada al menos en tres centros de salud en los que a pesar de la urgencia del caso no se le prestó atención inmediata ni tampoco se le dio respuesta efectiva a su condición debido a las graves fallas en el proceso de remisión de pacientes, que debía haber estado acorde con el nivel de cuidado que su atención requería. Flor de Liz: graves deficiencias en la atención médica77 Flor tenía 26 años y era originaria de la provincia de Santo Domingo Este. Era madre de una niña de siete años y de un niño de cinco y estaba en medio de su tercer embarazo, el último antes de prepararse78. En general Flor era una mujer saludable. Sus embarazos y partos habían sido muy tranquilos y en ambas ocasiones dio a luz mediante parto natural. El esposo y la madre de Flor recuerdan que ella asistía regularmente a los controles prenatales. Había ido al menos a cinco de ellos. El doctor Burgos, que era el médico tratante y dueño de la clínica donde Flor estaba siendo atendida, les había dicho que tanto ella como el feto estaban en excelentes condiciones y que nacería sin problemas. En su última revisión el médico le prescribió a Flor unas inyecciones “para madurar los pulmones de la bebé”. A Flor le programaron el parto por cesárea para el día 27 de febrero de 2015 pero el procedimiento se canceló sin que le dieran ninguna explicación. El 4 de marzo siguiente Flor comenzó a tener malestares. Se dirigió al hospital con una de sus hermanas, a la que le contó que estaba sangrando y que tenía dolor. El médico de cabecera atendió a Flor y le hizo una sonografía en la que “ella vio que la bebé tenía la mano sobre el rostro, pero no se movía”, según afirma su hermana. Sin embargo, el médico le dijo a Flor que todo estaba bien y que el parto se iba a desarrollar en perfectas condiciones, le recetó medicina para el dolor y la envió a su casa indicándole reposo sin definir una fecha para el parto.
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Al cabo de dos días la salud de Flor no mejoraba. El dolor comenzó a aumentar e iniciaron los vómitos de sangre y la fiebre. Preocupados por el deterioro de Flor, sus familiares la llevaron nuevamente a la clínica. El médico les recomendó trasladarla al Centro Policlínico Nacional porque allá “tendrían mayor cobertura por su seguro”79. Flor ingresó al Centro Policlínico Nacional con una amenaza de parto pretérmino. El médico que atendió el caso le dijo al esposo de Flor que tendría que hacerse una cesárea de emergencia. Sin embargo, Flor no fue ingresada para que le hicieran el procedimiento y pasó la noche en el centro sin recibir la atención adecuada80. A las 11 de la noche el médico tratante se comunicó vía telefónica con los familiares de Flor, quienes le informaron que ella no estaba mejorando y que necesitaba atención urgente. El médico les dijo que iría inmediatamente a atenderla pero mandó a una enfermera y a una médica de turno, a las cuales los familiares de Flor les pidieron que le hicieran la cesárea porque temían lo peor. Ambas se negaron argumentando que no podían pasar por encima del médico tratante. El personal médico presente le aplicó un suero que, según su hermana, le causó ataques. La situación se tornó crítica y el esposo de Flor exigió que la transfirieran a uno de los hospitales públicos especializados en maternidad. Lograron trasladar a Flor al Hospital Universitario Maternidad de Nuestra Señora de Altagracia después de varias discusiones y de que les exigieran la liquidación por los servicios médicos prestados —les reclamaban 50 pesos dominicanos, equivalentes aproximadamente a un dólar americano—. Los médicos que atendieron de emergencia a Flor les informaron a sus familiares que ella venía en muy mal estado, que era necesario inducir el parto y que habría riesgos pero que harían todo lo posible por proteger tanto la vida de la mujer como la del feto. El trabajo de parto de Flor terminó el 8 de marzo de 2015 a las 6 de la tarde. El feto estaba muerto. Según lo consignado en el informe de auditoría, “se asiste parto encefálico donde se recibe un RN [recién nacido] de sexo femenino que no lloró al nacer con APGAR 0/0 con una edad gestacional de 35 semanas peso de 1.814 gramos, con un sangrado post parto de la pacte [paciente] de 300 ml, estables”81. Después del parto Flor comenzó a presentar problemas para respirar, taquicardia y mareos. Fue ingresada en la unidad de cuidados intensivos y después de dos infartos falleció a las 3 de la madrugada del 9 de marzo de 2015.
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En la autopsia practicada al cuerpo de Flor se identificaron áreas de tejido muerto —necrosis— tanto en el útero como en el cérvix, lo cual evidencia que, en el momento del parto, la salud de la mujer estaba comprometida por la infección derivada de la muerte fetal. El esposo de Flor pidió que también le realizaran la autopsia al feto y determinaran la causa de muerte. Sin embargo, el equipo forense sólo le informó de manera verbal de que el feto llevaba siete días muerto y que presentaba signos de descomposición. Aunque era evidente que Flor no había recibido atención oportuna y de calidad, la causa referenciada en la documentación oficial con respecto a su muerte es anemia de células falciformes. Esta enfermedad genética no fue detectada durante los controles prenatales del tercer embarazo de Flor. En el informe de auditoría consta que “se consideró una muerte materna-obstétrica evitable, ya que la paciente no tuvo una atención de calidad adecuada, porque no se estableció el riesgo de la paciente ni se determinaron las causas reales de sus padecimientos” y que, por lo tanto, hubo responsabilidad médica82. Es indudable que la recepción de una atención médica de calidad habría evitado la muerte de Flor de Liz. En este caso se combinaron diagnósticos errados o tardíos con la falta de disponibilidad de personal médico especializado para una atención adecuada y fallas en la red de prestación de servicios. Las deficiencias en los registros oficiales y en la historia clínica ocultan los rastros de este proceso. Xochilt: la falta de integralidad en la atención médica Xochilt conformó una familia numerosa: tenía 12 hijos, cinco mujeres y siete varones. Era de la provincia de Santo Domingo Este y trabajaba junto a su pareja en labores de construcción y agricultura y algunas veces hacía trabajo doméstico. La salud de Xochilt estaba en riesgo por problemas de sobrepeso. Según cuenta su padre, tenía la presión arterial alta y había presentado episodios de taquicardia. Su padre recuerda que: Ella estaba enferma, ella no estuvo interna nunca, pero tenía más de diez años yendo al médico… Bueno, yo escuchaba que últimamente, dos o tres años para acá, que la iban a operar. Estaban en un proceso que la iban a operar pero nunca llegó la operación [padre de Xochilt, junio de 2015].



Aunque no lo sabía, Xochilt estaba embarazada nuevamente. A comienzos del mes de marzo de 2015 Xochilt tuvo un fuerte dolor en el pecho, por lo que sus familiares la llevaron al Hospital Materno In-
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fantil Andrés Boca Chica de la provincia de Santo Domingo Este. Sin embargo, allí no la atendieron y



Juana: negligencia médica y desinformación



en vista de que los dolores no cesaban los familiares de Xochilt recurrieron a una clínica privada. Como allí tampoco la atendieron, se dirigieron al Hospital Doctor Francisco Moscoso Puello que está



Juana era una joven estudiante originaria de Azua, provincia ubicada en el suroeste del país. Con el



ubicado en el Distrito Nacional.



apoyo de su madre, Juana concluyó el bachillerato y se mudó a Santo Domingo para poder continuar con sus estudios. Tenía 21 años cuando entró a estudiar contabilidad en la Universidad Autónoma de



Llegué a ir hasta una clínica que hay por ahí, que pensábamos que ellos podían atenderla, y el señor



Santo Domingo (UASD). A los 17 años Juana había dado a luz a su primera hija y compartía la crianza



de la clínica es muy amigo, o sea trabaja un hijo mío allá, y [el dueño de la clínica] me dijo que no,



de la niña con el padre de ésta.



que él no la iba a atender [padre de Xochilt, junio de 2015].



Juana había desarrollado preeclampsia durante su primer embarazo y padecía asma pero había reciEl informe clínico del Hospital Doctor Francisco Moscoso Puello señala que el 6 de marzo de 2015 el



bido tratamiento médico y estaba controlada. A lo largo de su segundo embarazo no tuvo ningún tipo



área de emergencias de medicina interna atendió a Xochilt, quien refirió “cuadro clínico de dolor to-



de complicación y le programaron parto por cesárea87.



rácico de 1 semana de evolución y palpitaciones”83. A Xochilt le hicieron un electrocardiograma y en vista de que no hubo hallazgos relevantes fue dada de alta ocho horas después de haber estado en ob-



Le pusieron la cita para la cesárea y fue primero a ese consultorio también. Todo fue así. Nada



servación. El informe clínico dice que la “paciente es egresada en condiciones generales estables”.



extraño había [madre de Juana, agosto de 2015].



Un día después Xochilt falleció en su casa. El 22 de enero de 2015 a las 6 de la mañana Juana llegó al Hospital Regional Taiwán, ubicado en la Cuando regresaron amaneció ese día, al otro día ella estaba relajando con nosotros, y al amanecer,



provincia de Azua, donde daría a luz. Cuando Juana ingresó al hospital le hicieron una sonografía y



falleció. No llegamos a volver a llevarla al hospital [padre de Xochilt, junio de 2015].



luego la ingresaron al quirófano. Todos los procedimientos de rutina estaban en orden. Pasadas unas horas la madre de Juana comenzó a preguntar por qué su hija tardaba tanto en salir del quirófano.



En el informe del hospital84 se registran recomendaciones hechas a la paciente para cambiar de hábi-



El personal del hospital sólo le decía que el bebé había nacido bien pero que “las cosas se estaban



tos alimenticios y bajar de peso. Pero aunque Xochilt estaba embarazada, esta información no figura



complicando”. Finalmente, un médico le comunicó a la madre de Juana que estaban tratando de re-



en el documento. No obstante, en la ficha de registro de la muerte materna consta que los familiares



habilitar a su hija pero que era necesario trasladarla a otra institución. En palabras de su madre:



85



de Xochilt pusieron en evidencia sus antecedentes médicos . También hay registro en el documento de que el hospital contaba con los cuidados obstétricos esenciales para el primer nivel de asistencia y



Cuando el médico salió, le voy a decir lo primero que me dijo él a mí: “Estamos tratando de rehabi-



con los recursos necesarios para dar solución al problema. Pero no hay información que confirme si



litarla. Si ustedes tienen dónde llevarla, para trasladarla, si ustedes ven, buscan una ambulancia,



Xochilt recibió o no atención prenatal. Lo que queda en evidencia es que no se hizo un diagnóstico in-



porque la tienen que preparar” [madre de Juana, agosto de 2015].



tegral sobre el estado de salud de Xochilt en el momento del ingreso a la red de prestación de servicios. Debido a lo anterior la ficha concluye que no se siguieron correctamente las normas de atención



Ante esta información la madre de Juana exigió explicaciones sobre el estado de salud de su hija. Los



a pesar de que se contaba con personal capacitado. En el Registro de Vigilancia Epidemiológica de



médicos le dijeron que le había subido la presión y que estaba congestionada88. La madre de Juana



86



2015 la de Xochilt fue clasificada como una muerte materna evitable .



veía que los médicos y las enfermeras se movían de un lado para otro tratando de atender la emergencia. Según recuerda la madre de Juana:
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Cuando ellos hablaron de que se congestionó yo me di cuenta de una vez que era por el medicamento que usaron porque lo primero que ellos pidieron fue Salbutamol, un medicamento que usan para descongestionar. Pero tengo entendimiento que es un medicamento que cuando se usa y la presión está alta, también sube más [madre de Juana, agosto de 2015].



Los familiares de Juana comenzaron a gestionar su traslado pero como la información sobre el estado de la paciente no era clara, no podían encontrar la ayuda que necesitaban. Ante su insistencia al solicitar información que le permitiera conocer el estado de Juana, una enfermera del hospital le dijo a su madre: “su hija está en un lugar del que sólo Dios podía sacarla”. Su madre entendió que Juana había muerto. Inmediatamente ubicó a una persona del área de cuneros para que cuidara de su nieto porque “había escuchado que los bebés se pierden”. La madre de Juana confrontó a los médicos y les preguntó si ella se tendría que enfrentar a una persona viva o muerta. Fue en ese momento que el personal del hospital le informó que Juana había fallecido a causa de un paro cardiorrespiratorio. Nunca les informaron oficialmente la causa de la muerte. Los familiares de Juana se negaron a que le hicieran una autopsia. Según el informe de auditoría de muerte materna, la causa del deceso de Juana fue un accidente anestésico89. En el archivo médico consta que si bien existían los recursos, no se hizo una evaluación preanestésica. Adicionalmente, la anestesia fue suministrada por un técnico y no por un profesional especializado90. En el expediente médico consta que a pesar de los antecedentes médicos de Juana, su caso no fue tratado por un equipo interdisciplinario y que tampoco fue evaluada por un neumólogo. Debido a lo anterior la muerte de Juana fue declarada como evitable91. Está claro que en este caso hubo negligencia médica debido a que no se hizo una evaluación preanestésica y a que la anestesia fue suministrada por personal no especializado. Además, a lo largo de la historia de Juana es posible identificar fallas en el uso y la entrega de la información. Por un lado, el personal del hospital no tuvo en cuenta sus antecedentes médicos —preeclampsia y asma— a pesar de que constaba en los registros médicos. Por el otro, a la familia de Juana no le dieron información clara y oportuna con respecto a su estado de salud y a las complicaciones presentadas a lo largo de la cesárea.
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Raquel: personal médico no calificado y violencia obstétrica Raquel era de Moca, capital de la provincia de Espaillat —que se encuentra al norte de República Dominicana—. Hacía varios años, Raquel había emigrado al municipio de Guerra, en la provincia de Santo Domingo Este, donde comenzó a formar su propia familia. Raquel trabajaba en una banca de lotería y vivía con su pareja, un hombre dominico-haitiano de 29 años de edad. Madre de cuatro hijos y una hija, Raquel se encontraba en su sexto embarazo —que era el primero con su pareja—. Según sus familiares, Raquel era una mujer saludable. Sus cinco partos anteriores habían sido naturales y sin dolor92. El 8 de febrero de 2015 Raquel comenzó su trabajo de parto. Estaba en la semana 39 de embarazo y junto con su esposo y una vecina se dirigió al Hospital Elvira Echavarría Viuda Castillo. De allí fue transferida al Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina en la provincia de Santo Domingo Este, al cual ingresó a las 11:30 de la noche. Por el tiempo que llevaba de embarazo, en el hospital decidieron hacerle una cesárea que comenzó a las 0:50 horas de la madrugada del 9 de febrero. La evaluación prequirúrgica señala lo siguiente: “En vista de que la misma cursa con embarazo de 39,5 semanas, presentación pélvica […], se decide, desembarazar vía abdominal, para mejor pronóstico feto materno, como es norma de nuestra institución”93.



Raquel dio a luz a una hija sana pero ella no estaba bien. El equipo médico identificó que en el ángulo izquierdo de la incisión se había desgarrado la arteria uterina y se había producido un hematoma. La cesárea comenzó a complicarse. Según el informe de auditoría, los médicos tratantes llamaron a un residente de cuarto año de la carrera de Medicina que no pudo controlar la hemorragia. El cuerpo médico decidió entonces contactar al profesional responsable del turno, que realizó una histerectomía total94. Cuando Raquel salió del quirófano había perdido su útero y 1,3 litros de sangre. Ni ella ni su familia fueron consultadas respecto a la histerectomía, ni les fueron notificadas las complicaciones. Raquel fue trasladada a la unidad de cuidados intensivos, donde comenzó a manifestar dolor, problemas para respirar y desviación de la comisura labial95. El equipo médico consultó vía telefónica a la responsable de la unidad, quién ordenó la aplicación de un medicamento para controlar el dolor. Sin embargo, Raquel no mejoraba. Raquel fue declarada muerta a las 6:33 de la mañana del 9 de febrero de 2015 después de perder el conocimiento y sufrir un paro cardiorrespiratorio96.
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La tía de Raquel mencionó que a lo largo de su estancia en el hospital sus familiares no fueron noti-



Este caso también pone en evidencia acciones de violencia obstétrica en la medida en que el cuerpo



ficados de ninguno de los procedimientos que le realizaron a su sobrina. Tampoco les informaron



médico tomó decisiones sobre la salud sexual y reproductiva de Raquel —como la realización de la his-



sobre la causa de la muerte de Raquel. Simplemente le dijeron a su pareja que Raquel había muerto



terectomía— sin contar con su consentimiento. Vale la pena destacar las trabas que pusieron a la



y que le practicarían una autopsia. La familia de Raquel no estaba de acuerdo con que le hicieran



familia de Raquel —especialmente a su pareja por ser de nacionalidad haitiana— para reclamar a la re-



este estudio. Sin embargo, las autoridades médicas lo hicieron igualmente:



cién nacida.



Entonces cuando llegamos allá es que le estoy diciendo que por qué ellos quieren abrirme la mucha-



Massiel: las consecuencias de la penalización del aborto



cha, así sin yo darle autorización. Ellos dijeron que eso es una ley que hay, para todo el que muere en un hospital, hay que hacerle una autopsia. Digo yo, siempre y cuando que lo familiares estén de



Massiel era una joven de 24 años originaria de Santo Domingo Este que pertenecía a una familia de



acuerdo. Digo yo, si es por mí, a mí no me le abran nada a ella. Pero dijo la muchacha [la médica]:



migrantes. A principios de enero de 2015, Massiel comenzó a tener malestares generalizados. Massiel



“Bueno, doña, lamentable el caso, ya ella está abierta”. […] Entonces ellos quedaron de darnos un



le dijo a su abuela que padecía chikungunya98 porque tenía dolor en las piernas y en la espalda y pa-



aviso dizque de la autopsia en un mes o dos meses y ya tienen cinco meses y no llaman ni nos dan



saba gran parte del tiempo en cama.



explicación [tía de Raquel, julio de 2015].



Lo cierto es que Massiel había estado embarazada y, en silencio, había decidido abortar tomando Además de que a sus familiares les negaron información sobre la salud de Raquel y de que a la pa-



unas pastillas. En un país donde el aborto se penaliza Massiel tuvo que abortar de un modo inseguro.



ciente le realizaron procedimientos sin notificarles nada a éstos, en el hospital le negaron la entrega



Cuando su salud se agravó Massiel se negó a recibir atención médica por temor a represalias institu-



de la recién nacida a su padre debido a que por ser de procedencia haitiana no contaba con su docu-



cionales. Su familia insistía:



mentación. La tía de Raquel lo recuerda: La llamaba todos los días, dos y tres veces al día. “¿Qué te pasa?”. “Ay, mami, tengo un dolor, tengo No querían, no explicaron nada y no querían entregarla. Y saca papeles para aquí, saca para acá y



un dolor”. “Bueno, vete al médico”. Le mandaba dinero. “Bueno, vete al médico” [abuela de Massiel,



mandarle el acta de defunción en una guagua para poderles entregar la niña porque tampoco querían



agosto de 2015].



entregar la niña. Yo dije: “No me voy de aquí sin la muchacha”. A las ocho de la mañana estaba yo en maternidad y llegué aquí a las nueve de la noche con la niña [tía de Raquel, julio de 2015].



De acuerdo con el relato de su familia y de la autopsia social99, el 14 de enero de 2015 Massiel acudió al Hospital Municipal El Almirante en la provincia de Santo Domingo Este. En el hospital, le suminis-



La historia de Raquel da cuenta de graves fallas en la atención médica oportuna y de calidad. En el



traron una inyección que, según su abuela, al parecer era de diclofenaco. A Massiel también le hicieron



análisis de evitabilidad que se consignó en la ficha de la Secretaría de Salud, así como en la ficha de



una sonografía transvaginal y le pidieron que se hiciera un electrocardiograma que ella no se hizo.



notificación de la muerte materna del sistema de vigilancia epidemiológica, se concluye que hubo responsabilidad médica por dos razones: en primer lugar, porque la cesárea debió haber sido supervisada



El estado de salud de Massiel se agravó, por lo que acudió al Subcentro Parroquial de Salud Santo



por el médico especialista; y, en segundo lugar, porque el seguimiento lo realizó un residente de cuarto



Tomas de Villanueva, en el barrio Villa Juana del Distrito Nacional. Allí también le ordenaron un elec-



año en lugar del obstetra a pesar de que la complicación obstétrica se notificó y de que se estaba



trocardiograma pero nuevamente Massiel se rehusó a hacérselo. Por otro lado, en el glúteo en el que



frente a un caso de posible morbilidad materna extrema97.



a Massiel le aplicaron el medicamento se le desarrolló un absceso que generó una infección que le hizo perder la movilidad y el control de esfínteres.
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La tarde del 25 de enero de 2015 el padrastro de Massiel la visitó y ante la gravedad de la situación la llevó a consulta con una prima suya que es médica. Allí sus familiares se enteraron de que Massiel se había tomado unas pastillas para interrumpir el embarazo y de que había desarrollado una infección aguda. Según los cálculos de sus familiares, el aborto pudo haberse realizado el 14 de enero de 2015. De acuerdo con el informe de auditoría de muerte materna100, Massiel ingresó al Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina a las 16:00 horas del 27 de enero de 2015. Dicho informe refiere que la paciente ingresó con un aborto incompleto, al parecer por la toma de misoprostol: Primeramente hubo una doctora que me preguntó qué había tomado ella porque estaba bien grave. Pero en realidad no me decían qué era lo que tenía. Que sí, que ella tenía un aborto, que le habían hecho una laparotomía, algo así, y que ella tenía todo limpio pero que había hecho una infección generalizada [abuela de Massiel, agosto de 2015].



En el Hospital Materno Infantil San Lorenzo de Los Mina le hicieron un legrado para retirarle los restos fetales y, según sus familiares, le ordenaron un examen para tener un diagnóstico más preciso. Este estudio no se podía realizar en ese hospital, por lo que era necesario trasladar a Massiel. Para hacer el procedimiento quirúrgico, a los familiares de Massiel les solicitaron que consiguieran sangre. El mismo martes fue que nosotros empezamos a buscar sangre, cuando la iban a entrar al quirófano. Porque ésa fue otra: hasta que la sangre no apareció, no la entraron al quirófano. Y a ella la sacaron […]. Entonces ésa es otra, aquí para tú comprar sangre es un show. Tienes que llevar un donante o te ponen a esperar. El que no tiene recursos, se jodió [abuela de Massiel, agosto de 2015].



La madre de Massiel comenta que fue muy complicado que el personal del hospital público atendiera a su hija. Recuerda que tuvieron que identificar médicos externos para que pudieran ayudarla y presionaron al personal para que realizaran su trabajo y le suministraran medicamentos. La madre señala que en el hospital le decían: “Eh, no, no hay ese medicamento, hay que comprarlo”. La salud de Massiel empeoró por un cuadro de gangrena que le había invadido las extremidades101. Los médicos tratantes valoraron la posibilidad de trasladarla a un hospital donde hubiera equipo especializado. Para cuando lograron ubicar un lugar fue imposible hacer el traslado porque Massiel ya se encontraba en la unidad de cuidados intensivos. La única opción era amputarle las piernas.
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El 30 de enero de 2015, cinco días después de su ingreso al hospital, una de las médicas a cargo del



Esperancita: maltrato y vulneración de los derechos a la vida y a la autonomía reproductiva



caso informó a la madre y a la abuela —que había viajado desde Estados Unidos para ver a su nieta— que “iban a tener que desconectarla”. La abuela sospechó que su nieta ya había fallecido para ese



Esperancita era la hija única de una profesora de la localidad de Pedro Brand, en Santo Domingo Este,



momento. Al día siguiente, el 31 de enero, Massiel fue declarada oficialmente muerta.



que la había criado sola. Durante varios años Esperancita tuvo problemas de anemia que iban acompañados de episodios de mareos y fiebre. Por eso desde el año 2006 recurrió con frecuencia al Hospital



En el análisis de evitabilidad del informe de muerte materna del Hospital Materno Infantil San Lorenzo 102



Docente SEMMA Santo Domingo —que es propiedad del seguro de los maestros—. A Esperancita le



se reporta que no se aplicó el protocolo de aborto séptico a pesar de que Massiel llegó



brindaban allí los servicios médicos gracias al seguro profesional de su madre. El diagnóstico de ane-



con una sonografía que reportó restos ovulares y antecedentes de toma de misoprostol. El documento



mia ligera se mantuvo durante mucho tiempo, por lo que a Esperancita le suministraban vitaminas



también señala que no se erradicó el foco séptico y que el comité de morbilidad materna fue convocado



para esta enfermedad pero no se le suministró tratamiento médico.



de Los Mina



tardíamente. Se ponía blanquita, le sudaban las manos y los pies. Todos los análisis del mundo le hacían: “Ay,



Tanto en el informe de auditoría como en la ficha de notificación de muerte de mujer en edad repro-



tiene un poquito de anemia, sígale dando jugos, dele jugo y ya, y vitamina, vitaminas sí, vitamina”



ductiva103 se declara el evento como una muerte materna, obstétrica directa y evitable. Los familiares



[madre de Esperancita, junio de 2015].



de Massiel coinciden con esta idea. Ellos consideran que la muerte de Massiel también es una consecuencia de la ley restrictiva sobre el aborto. El silencio de Massiel y su reiterada negativa a asistir al



Después de haber acudido varias veces al Hospital Docente SEMMA Santo Domingo, Esperancita pre-



médico son producto del miedo a las consecuencias legales relacionadas con la penalización del aborto



sentó dolores intensos en el abdomen, fiebre y debilidad general. El 2 de julio de 2012 Esperancita



en República Dominicana.



ingresó a este mismo hospital, donde le hicieron pruebas de laboratorio y exámenes exploratorios. A Esperancita la hospitalizaron y a la madre le dijeron que su hija tenía un embarazo de 7,5 semanas



Por temor a no hablar, a no decir “tengo un embarazo” o “no quiero este embarazo” […]. Si no hubiera



de gestación pero no le informaron que se le había diagnosticado leucemia linfoblástica aguda a pe-



esta ley que hay aquí, que por temor tú no vas a un médico a buscar ayuda […]. Ella no es ni la



sar de que esta información constaba en la orden de ingreso.



última ni la primera que está en esta situación [abuela de Massiel, agosto de 2015].



En cuanto Esperancita ingresó al hospital, y durante todo el tiempo en que estuvo internada allí, le En enero de 2015, en los medios de comunicación del país se debatía la despenalización del aborto.



hicieron transfusiones de sangre con la intención de que su estado hematológico mejorase. El per-



La historia de Massiel es un claro caso de la manera como un marco normativo restrictivo sobre el



sonal del hospital le mencionó a la madre que al parecer no sólo tendría que asumir los costos del



aborto afecta la salud y la vida de las mujeres, llevándolas hasta la muerte. La muerte de Massiel



tratamiento —transfusión de plaquetas—104, sino también que debería gestionar los recursos para



también da cuenta de una respuesta negligente y discriminatoria por parte del personal médico ante



hacerle a su hija un examen que al parecer tampoco estaba cubierto por el plan de aseguramiento



este tipo de casos. Si bien Massiel tardó en solicitar ayuda por temor, una vez acudió al sistema de



del SEMMA.



salud hubo desatención tanto por parte del personal médico como en el suministro de medicamentos. Por otra parte, el trato a Massiel y sus familiares fue despectivo y deshumanizado.



Ellos me decían que había que hacer un estudio fuera del país para analizar si la niña tenía un problema en la sangre y qué problema era que tenía porque ellos no sabían. Y todo el tiempo me dijeron: “Usted tiene que buscar 12.000 pesos para hacerle ese estudio”. Y yo corriendo porque cómo uno hace 12.000 pesos [madre de Esperancita, junio de 2015].
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La madre de Esperancita estaba muy preocupada por la situación de salud de su hija, que no mejoraba. El personal médico a cargo le informó que sólo podían tratarla con analgésicos porque cualquier tratamiento podía afectar el producto del embarazo. La madre de Esperancita les exigió que atendieran a su hija de la manera adecuada, priorizando su salud y su vida. Lo cuenta con sus propias palabras: Yo les dije: “Si mi hija tiene un problema en la sangre, yo no quiero ese embarazo ahí. Yo lo que quiero es que me digan qué problema es que tiene mi hija en la sangre” [madre de Esperancita, junio de 2015].



Al poco tiempo la madre solicitó de manera expresa la interrupción del embarazo, tal como Esperancita le había expresado. Mi hija dijo: “Mami, mi vida es más importante que ese embarazo. Si ese embarazo está enfermo y yo estoy enferma, que lo quiten que yo puedo tener más hijos” [madre de Esperancita, junio de 2015].



Incluso la doctora a cargo del caso solicitó un aborto terapéutico105, tal como figura en el acta del Comité de Morbilidad Extrema del 4 de julio de 2012. Pero dicho Comité hizo caso omiso de la solicitud y decidió lo que indica el siguiente párrafo: “Estabilizar los niveles hemáticos de la paciente. Convocar el Comité de Bioética del Centro. Realizar estudios pendientes (aspirado de médula con inmunohistoquímica) lo antes posible. Trasladar la paciente al Instituto Oncológico Dominicano con la finalidad de proporcionarle el soporte de banco de sangre que no tenemos en el hospital”106. A los pocos días se confirmó el diagnóstico de Esperancita: leucemia linfoblástica aguda, tal como consta en el expediente médico107. Aun en este contexto, el cuidado estuvo dirigido al proceso de embarazo. Los médicos le proporcionaban los medicamentos y suplementos para la gestación —progesterona, ácido fólico y complejo B, entre otros— y decidieron retrasar la aplicación de quimioterapia. A Esperancita le negaron el acceso a un aborto terapéutico y no le proporcionaron los tratamientos que le permitieran enfrentar la leucemia que la aquejaba a pesar de que sabían que la viabilidad del feto era nula. Además, el departamento de psiquiatría del SEMMA intervino tratando de persuadirla para que cambiara de decisión con respecto a la solicitud de interrumpir el embarazo.
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Todos los días esa psicóloga estaba ahí. Ella le decía a mi hija que “tú tienes que querer a ese bebé”.



sangre acompañada de feto completo […] continuo con hemorragia masiva a pesar del manejo, pre-



Y mi hija le decía: “¿Qué bebé? Yo lo que tengo es un embarazo enfermo ahí […]”. “Ay, pero tú vas



sentó paro cardiorrespiratorio a las 8:00 am del 17 de agosto de 2012, por lo que se declara fallecida



a tener un hijo”. Y mi hija le decía: “No me hable de nada que yo no me siento bien para que me



con diagnóstico: shock hipovolémico110, hemorragia alveolar, leucemia, linfoblástica aguda, aborto



esté hablando” [madre de Esperancita, junio de 2015].



completo”111.



Pasados unos días la Iglesia católica se sumó a este proceso. Cuando el caso se conoció en la opinión



Tras la muerte de Esperancita el personal médico evadió a su madre y se negó a darle explicaciones



pública el hospital autorizó el ingreso permanente de representantes de la Iglesia, que se ofrecieron



sobre lo que había sucedido. Además, la madre de Esperancita fue maltratada cuando solicitó la au-



a gestionar recursos para las transfusiones de sangre que Esperancita requería. Esperancita recibía



topsia de su hija:



visitas de un cura y en las noches estaba custodiada por una monja, por lo que se le limitaban las visitas tanto de su madre como de sus otros familiares. En palabras de la madre de Esperancita: “A la



Yo pregunte por la autopsia del cuerpo de mi hija. ¿Y sabe lo que me dijo? Que no, que el cuerpo de



monja sí la podían dejar entrar y al padre igual, cuando ellos quisieran”.



mi hija lo van a picar en muchos pedazos […]. “Y no te la van a entregar hoy, eso dura mucho tiempo para entregártela”. O sea que eso duraba como tres o cuatro días, me dijo la doctora [madre de Es-



En paralelo, se retrasaba el inicio del tratamiento, de tal modo que no se afectara el curso del emba-



perancita, julio de 2015].



razo. Esperancita y su madre sabían que ella no estaba recibiendo el tratamiento adecuado pero los médicos sostenían que el cuadro médico iba mejorando:



A partir del proceso de enfermedad y muerte de Esperancita se desató un intenso debate en los medios de comunicación en el que participaron los médicos tratantes, la Iglesia católica y las organi-



Ellos todos los días decían que mi hija estaba bien, que mi hija estaba mejorando. Yo les decía y la



zaciones que defienden los derechos de las mujeres. Cada uno de estos grupos alimentó con argu-



niña decía: “Mami, oye, dizque yo estoy bien y todos los dolores no se me quitan del cuerpo y la fiebre



mentos sus posiciones. No obstante, en entrevistas posteriores a la muerte de Esperancita los médicos



no se me quita”. Y me decía ella misma: “Vámonos de aquí, mami, que estos médicos no saben nada,



y el cardenal insistieron en que la leucemia había sido la causa de su fallecimiento. Pero lo cierto es



nada”. Mi hija oye, no está, pero mi hija lo dijo: “Mami, estos médicos no saben nada”. Así mismo lo



que Esperancita no había recibido los tratamientos necesarios.



dijo y yo no me llevé de ella, seguí ahí creyendo en ellos [madre de Esperancita, junio de 2015].



El caso de Esperancita no sólo es otro ejemplo de los efectos que la penalización del aborto tiene El 18 de julio de 2012 a Esperancita le suministraron una primera dosis del medicamento quimiote-



sobre la salud y la vida de las mujeres, sino que también es una muestra de las dificultades que



rapéutico para contralar los altos niveles de glóbulos blancos. Sin embargo, sólo fue hasta el 21 de



existen para el ejercicio autónomo y libre de la maternidad en República Dominicana. Una vez Espe-



julio, cuando tenía nueve semanas de embarazo, que Esperancita comenzó a recibir el tratamiento



rancita expresó su decisión de interrumpir el embarazo, el sistema de salud dilató el suministro del



completo de quimioterapia. La madre recuerda no sólo que no le explicaron la relación entre el tra-



tratamiento que salvaría su vida, trató de hacerla cambiar de opinión a través del acompañamiento



tamiento que requería y la interrupción del embarazo, sino que además no le informaron los efectos



que ofrece el área de salud mental y permitió la intervención de la Iglesia católica.



que la quimioterapia tendría.



El hecho de haber solicitado un aborto terapéutico hizo que tanto Esperancita como su madre reciTres semanas después de iniciado el tratamiento Esperancita fue trasladada a la unidad de cuidados



bieran malos tratos por parte tanto del personal médico como de todos aquellos agentes estatales y



intensivos porque presentó cuadro de sangrado vaginal abundante, según consta en su historia clínica.



no estatales que conocieron del caso. La madre de Esperancita acudió a la justicia para denunciar la



108



El diagnóstico a su ingreso fue “hemorragia alveolar



109



, leucemia linfoblástica



y embarazo de 13,3



muerte de su hija y al día de hoy todavía no ha recibido respuesta alguna al respecto.



semanas”. Esperancita murió el 17 de agosto de 2012: “A la 1:30 am inicia la salida transvaginal de
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7. Muertes maternas evitables y deficiencias estructurales en la atención a las mujeres gestantes



En este apartado desarrollamos algunas reflexiones finales sobre los casos presentados de acuerdo con cuatro categorías de análisis. En la presente investigación hemos ilustrado y puesto en evidencia siete casos de muertes evitables en diferentes contextos. Se trata de casos en los que, por un lado, las mujeres ingresaron al hospital para tener un parto y murieron, bien sea por negligencia o por deficiencias en la atención médica o por falta de atención obstétrica adecuada y de emergencia, y en los que, por otro lado, se negó el acceso a la interrupción del embarazo y a servicios postaborto, incluso cuando la vida de las mujeres estaba en riesgo. Los casos muestran una combinación de diferentes problemas estructurales con los que se encuentran las mujeres gestantes que buscan acceder a la atención médica. A continuación se exponen en detalle las categorías en las que se basa este análisis. 7.1. DIFICULTADES DE ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA OPORTUNA En los casos expuestos hemos visto diversas limitaciones del alcance de la red de prestación de servicios de salud, que cuenta con esquemas desarticulados de remisión de pacientes y restricciones en la cobertura de los planes de salud a los cuales las mujeres se encontraban adscritas. Los casos de Cristina y Flor de Liz son un ejemplo de esta situación: aunque Cristina sufrió un accidente cerebrovascular, recibió el alta del hospital sin ser remitida a ninguna otra institución que la atendiera. A Cristina no se le dio el alta debido a que se encontrara bien de salud, sino a que iban a remodelar el hospital, y en el caso de Flor de Liz el traslado al Hospital Nuestra Señora de La Altagracia no fue ex-



Maternidad libre y segura en República Dominicana: una deuda pendiente con los derechos de las mujeres 61



InformesDeTrata_MaternidadLibre###DEFaf_Layout 1 20/07/2017 16:04 Página 62



pedito. Se demoraron en ordenarlo porque para hacerlo exigían el pago previo de los servicios pres-



muerte materna de Massiel se informa que el Comité fue convocado tardíamente y en el de Esperancita



tados en el Centro Policlínico Nacional, poniendo en riesgo su vida.



actuó de forma indebida al no ordenar de manera inmediata el inicio del tratamiento de quimioterapia.



Este informe pone en evidencia que el sistema no realiza ni adecuada ni oportunamente las remisiones



Vale la pena señalar que algunos casos muestran que las mujeres no fueron diagnosticadas o que



y los ingresos de acuerdo con el nivel de complejidad en la atención que requieren las pacientes, es-



sus diagnósticos fueron errados. En otros casos no se hicieron los exámenes de rigor ni se suminis-



pecialmente las mujeres gestantes. Por ejemplo, por sus antecedentes médicos Juana requería aten-



traron los medicamentos necesarios a la vez que la atención médica no se hizo de manera interdis-



ción especializada pero no la recibió. Del mismo modo, Esperancita debió ser remitida a un hospital



ciplinaria a pesar de que el cuadro de la paciente lo ameritaba. Todo esto es contrario al Reglamento



especializado para recibir un tratamiento de quimioterapia de manera expedita pero las demoras en



Técnico de Atención a la Mujer durante el Embarazo, que consigna que se debe asegurar el nivel mí-



la aplicación de dicho tratamiento le costaron la vida.



nimo de atención y el derecho a recibir el más alto nivel de salud.



Además, varios familiares mencionaron que tuvieron que hacerse cargo de asuntos que los planes de



7.3. DIFICULTADES EN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN



salud no cubrían. Por ejemplo, tuvieron que buscar donantes de sangre para las transfusiones, costear exámenes diagnósticos o pagar servicios de salud privados.



Los obstáculos para el acceso a información clara, suficiente y oportuna con los que se encuentran las mujeres gestantes y sus familiares aparecen en la mayoría de los casos reseñados. A menudo los



Las dificultades en la atención médica oportuna son contrarias a los principios de universalidad, inte-



familiares no contaron con información sobre el estado de salud de las mujeres ni sobre los procedi-



gralidad y cooperación establecidos en la Ley General de Salud de República Dominicana porque li-



mientos que se les practicaron. Así mismo, se reportaron serias obstrucciones en el acceso a la in-



mitan el ejercicio del derecho no sólo a la salud y a la maternidad segura, sino también a los están-



formación con respecto a las causas de la muerte y a los resultados de las autopsias. Un caso



dares de atención oportuna a las mujeres durante el embarazo que diversos organismos internacio-



paradigmático de lo dicho anteriormente es el de Raquel, que muestra la falta de claridad en la infor-



nales recomiendan y que el Estado dominicano ha adoptado.



mación sobre los diagnósticos y los procedimientos médicos implementados.



7.2. DIFICULTADES DE ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA DE CALIDAD



En otros casos la omisión de información tuvo consecuencias fatales. El relato de la historia de Juana es un ejemplo de ello. La gestión para remitirla a otra entidad se hizo tardíamente por falta de datos



Otros dos temas que se pueden apreciar en los casos expuestos se refieren a los problemas en los



sobre su estado de salud, lo cual contribuyó a que su situación se agravara. Por otra parte, la desin-



procedimientos médicos utilizados en la atención de las mujeres gestantes y al incumplimiento de



formación generada alrededor del estado de salud de Esperancita tuvo como consecuencia que ni ella



los protocolos de atención. En el caso de Massiel los procedimientos médicos fueron realizados por



ni su madre pudieran exigir de manera clara y oportuna la atención médica que se requería.



personal no especializado; en el caso de Xochilt hubo omisión de los antecedentes médicos de la paciente, a la que no se le prestó atención prenatal a pesar de que estaba embarazada; y, finalmente,



La precariedad de la información oficial es un hecho que este informe pone en evidencia. Como men-



Raquel no fue atendida por un médico especialista a pesar de que su estado de salud lo requería.



cionamos anteriormente, en varios casos no pudimos acceder a información sobre la historia clínica de las pacientes o a los informes de auditorías maternas. En diversas ocasiones les solicitamos a los



Tal como se mencionó en el apartado del marco normativo, con el fin de reducir la mortalidad materna



familiares de las pacientes informes a los que ellos tampoco habían podido acceder.



en República Dominicana se instauraron los Comités Intrahospitalarios de Análisis de Evitabilidad de Muertes Maternas e Infantiles. En varios de los casos se menciona la actuación de dichos comités. Sin



El derecho a la información ha sido consagrado en diferentes tratados internacionales y está intrín-



embargo, estos espacios todavía tienen deficiencias en términos de funcionamiento. En el reporte de



secamente relacionado con el derecho a la vida, a la salud y a la dignidad humana así como con la li-
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bertad de expresión112. El acceso a la información en relación con salud sexual y reproductiva contri-



ternas que son producto de un fallo en los tratamientos como en las historias de Flor de Liz, de Cristi-



buye a que las personas puedan tomar decisiones libres y fundamentadas con respecto a aspectos



na, de Raquel y de Massiel, quienes fueron atendidas a destiempo por personal médico no capacitado



113



íntimos de su personalidad



. Los Estados tienen la obligación de brindarles a las mujeres gestantes



y en cuyos casos hubo negligencia médica.



información con respecto no sólo a los procesos y procedimientos en salud, sino también a los efectos secundarios de éstos.



Los casos de Massiel y Esperancita son ejemplos de las consecuencias que un marco legal restrictivo para la práctica del aborto trae para la salud y la vida de las mujeres. Estos casos ponen de manifiesto



Así mismo, es necesario proveer información sobre los cuidados posparto y sobre anticoncepción con



la necesidad de contar con un marco normativo acorde con las necesidades de las mujeres y con un



el fin de reducir el embarazo no deseado, el aborto inseguro y, por lo tanto, la mortalidad materna.



sistema de salud que le permita a las mujeres gestantes hacer efectivo su derecho tanto a la mater-



Dicha información es de vital importancia para la garantía de los derechos de las mujeres, de las



nidad segura —es decir, a elegirla libremente— como a recibir los cuidados médicos y los servicios



niñas y de las adolescentes tal como lo establecen el Comité sobre los Derechos del Niño114 y la Es-



sociales necesarios para el desarrollo de una maternidad digna y con el mayor nivel de salud posible.



trategia Nacional de Desarrollo de República Dominicana. 7.4. SITUACIONES DE MALTRATO Y VIOLENCIA Hemos visto, tal como señala Spinelli, que también en República Dominicana “el hospital es una institución que administra el poder y uno de sus instrumentos es la violencia obstétrica, en tanto la apropiación del cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres por personal de salud. La consecuencia es un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y una patologización de los procesos naturales, que trae aparejado la pérdida de autonomía y de capacidad de decidir libremente por parte de las mujeres sobre sus cuerpos y su sexualidad que impacta negativamente en su calidad de vida”. Las situaciones de maltrato y violencia obstétricos quedaron en evidencia, por ejemplo, cuando a Raquel le hicieron una histerectomía sin su consentimiento. Además, la entrega de su bebé a los familiares de Raquel en el hospital se demoró. También está claro que en la forma como se le informó a la familia de Flor de Liz que a ésta se le había practicado la autopsia hubo maltrato verbal. Para terminar, puede establecerse que no sólo las dificultades en el acceso tanto a la atención médica oportuna y de calidad como a la información, sino también los eventos de maltrato y violencia obstétricos narrados anteriormente tuvieron como consecuencia siete muertes maternas evitables. De acuerdo con el Observatorio de Mortalidad Materna de la OMS115, hay dos tipos de muertes maternas: por un lado, las prevenibles —es decir, aquéllas que se pudieron haber evitado teniendo en cuenta los antecedentes médicos de las pacientes o con un diagnóstico adecuado—. Algunos ejemplos de este tipo son los casos de Xochilt, de Juana y de Esperancita. Y, por otro lado, están las muertes ma-
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8. Recomendaciones para la atención a las mujeres gestantes y la garantía del derecho a la maternidad segura



A continuación presentamos una serie de recomendaciones para una agenda política que promueva los derechos de las mujeres gestantes y la maternidad segura con el propósito de contribuir a la disminución de la morbimortalidad materna en República Dominicana. 8.1. ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA OPORTUNA • Es fundamental trabajar en políticas públicas que promuevan el acceso a la atención médica de las mujeres gestantes y ampliar la red de oferta de servicios. • La atención médica a las mujeres gestantes debe entenderse como prioridad por parte del personal médico, tal como lo establecen la Ley General de Salud de República Dominicana y los protocolos de atención en salud materna. • Es imperativo estructurar un proceso eficiente de remisión que debe considerar a las mujeres gestantes como pacientes de atención prioritaria. • Incluir en el plan de salud básico los exámenes diagnósticos, procesos y procedimientos a los que haya lugar en el marco de la atención a las mujeres gestantes. • Diseñar programas para alcanzar la cobertura universal del sistema de salud de la población, en particular de las mujeres gestantes y en edad reproductiva —de 15 a 49 años—.
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8.2. ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA DE CALIDAD



importante tener una mirada específica sobre el colectivo de las adolescentes y sus necesidades con el fin de promover el acceso a información oportuna y de calidad para que puedan planificar y



• Las políticas públicas deben estar orientadas a promover mejoras en la calidad de la atención médica a las mujeres gestantes. Esto incluye el mejoramiento de las infraestructuras, el establecimiento de espacios donde puedan gozar de mayores niveles de privacidad, considerar el incremento de los recursos tanto humanos como materiales y la incorporación de tecnología para la atención, entre otros aspectos. • La atención a las mujeres gestantes debe estar a cargo de personal capacitado y especializado y debe ser ofrecida por un equipo interdisciplinario que evalúe riesgos, garantice los mejores estándares en la atención y prevenga posibles complicaciones que conduzcan a muertes maternas evitables. • Es preciso diseñar un mecanismo para la promoción y el seguimiento a los controles prenatales de las mujeres gestantes.



contar con los medios anticonceptivos que elijan. • Es fundamental mejorar los sistemas de información con respecto a diferentes temas: acceso a la atención médica, denuncias y sistemas disciplinarios e indicadores sobre la calidad de la atención médica. En ese orden de ideas, es urgente fortalecer el SINAVE, que debe no sólo registrar la muerte materna sino también dar cuenta de todo el proceso de atención y de las intervenciones de los Comités Intrahospitalarios de Análisis de Evitabilidad de Muertes Maternas e Infantiles. • La difusión de información cualitativa sobre estos temas también puede contribuir al aumento de los niveles de conciencia en las mujeres y en la sociedad en general sobre la mortalidad materna, el fenómeno del maltrato y la violencia obstétricos, los derechos de las mujeres gestantes y las obligaciones del personal de salud.



• Atendiendo a las recomendaciones de la OMS, para reducir la mortalidad materna es preciso prevenir los embarazos no deseados y a temprana edad. Debido a lo anterior todas las mujeres, incluidas las adolescentes, deben tener acceso a métodos anticonceptivos y a servicios de aborto



8.4. ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN HUMANIZADA A LAS MUJERES GESTANTES



seguro que incluyan la atención postaborto. • Las medidas orientadas a modificar el trato que los médicos, en particular, y el personal de salud, 8.3. ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN • Es urgente diseñar e implementar acciones para generar una cultura de entrega de información clara y oportuna por parte del personal médico y del sistema de salud en general. Es preciso que las usuarias de los servicios y sus familiares conozcan y entiendan el estado de salud de las pacientes, los procedimientos médicos que se les realizarán y sus efectos, así como las causas que condujeron a que se presentara una complicación médica. • En caso de que se produzca una muerte materna, debe ser obligatorio dar una explicación a la familia sobre lo sucedido y sobre la importancia de la realización de la autopsia y del proceso de registro de la muerte materna —que también incluye la realización de una autopsia social—. Las familias deben poder acceder a toda la información que atañe a la salud y/o muerte de sus familiares. • Otro de los aspectos centrales es la promoción de información y de campañas que incentiven no sólo la atención primaria durante el embarazo, sino también el uso de métodos anticonceptivos. Es
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en general, ofrecen deben estar orientadas a la capacitación. Es importante que se informe y capacite al personal sobre qué se entiende por violencia obstétrica y las consecuencias que ésta tiene para las mujeres y sus familiares. En ese orden de ideas es preciso reformar el currículo universitario para las carreras tanto de Medicina como de Enfermería, de tal modo que en ambas se incluya la perspectiva del trato humanizado a las pacientes. • Las capacitaciones en parto humanizado son fundamentales, por lo que es necesario reformar el paradigma para que las mujeres sean tratadas como las protagonistas de sus partos y tengan la información necesaria para poder tomar decisiones que sean contempladas y respetadas por el personal médico y el sistema de salud en general. • Es importante que el personal de salud y el uso de los protocolos regulares se controlen. Las normas quedan como letra muerta si no se controla en qué medida se cumplen. • Es fundamental que se promuevan sistemas sencillos y efectivos de denuncias y reclamos por parte de los usuarios del sistema de salud.
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8.5. ACCIONES LEGISLATIVAS



NOTAS



• La cuestión central es la despenalización del aborto y la adecuación de la legislación a los estándares internacionales de derechos humanos. Lo anterior implica despenalizar el aborto cuando la vida o



1



Esperancita tenía 7 semanas de embarazo, según constataron cuando le diagnosticaron la leucemia.



la salud de la mujer estén en riesgo o en aquellos casos en los que la gestación sea producto de



2



TAPIA, Samuel. “El anterior Código Penal mató a mi única hija: Familia de Esperancita reclama justicia”. Acento.



una situación de violencia sexual. El horizonte debe ser la promoción normativa que garantice el



6 de mayo de 2015. Disponible en: http://acento.com.do/2015/actualidad/8246633-el-anterior-codigo-penal-



acceso a un aborto legal, seguro, oportuno y gratuito para las mujeres.



mato-a-mi-unica-hija-familia-de-esperancita-reclama-justicia.



• Es importante que se considere la posibilidad de impulsar leyes que protejan a las mujeres de la violencia obstétrica y que promuevan el parto humanizado.



3



Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el aborto terapéutico se entiende como “la interrupción de un



embarazo por razones médicas, la que puede motivarse por razones preventivas, en el caso que durante la gestación empeore el pronóstico de una enfermedad de base haciendo inviable el feto, o razones curativas, cuando se considera que el embarazo causa un peligro para la vida de la mujer ya sea para su salud física y/o mental y/o emocional”. 4



Women’s Link Worldwide es una organización internacional con oficinas regionales en Colombia y España que



cuenta con una sólida presencia en América Latina y Europa y con alianzas en construcción en África Oriental. En Women’s Link Worldwide usamos el poder del Derecho para promover un cambio social que favorezca los derechos de las mujeres y las niñas, en especial de aquéllas que enfrentan múltiples desigualdades. Para mayor información ver: http://www.womenslinkworldwide.org/. 5



La Colectiva Mujer y Salud es una organización feminista de República Dominicana que defiende los derechos



humanos de las mujeres y promueve cambios ideológicos, sociales y culturales para erradicar su subordinación. Para mayor información ver: http://www.colectivamujerysalud.org. 6



Para mayor información ver: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El derecho al disfrute del



más alto nivel posible de salud: CESCR Observación General número 14. 11 de agosto de 2000. Disponible en: http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf. 7



Organización Mundial de la Salud. Prevención y erradicación de la falta de respeto y el maltrato durante la aten-



ción del parto en centros de salud. 2014. Disponible en: http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/134590/1/WHO_RHR_14.23_spa.pdf?ua=1. 8



Organización Mundial de la Salud. Nota descriptiva: Mortalidad materna. 2016. Disponible en: http://www.who.-



int/mediacentre/factsheets/fs348/es. 9



El informe de esta investigación se presentará a lo largo de 2017.



10



Se entiende por muerte evitable “aquélla que dado los conocimientos médicos actuales y la tecnología podría



evitarse por el sistema de salud a través de prevención y/o tratamiento”. VV.AA. Informe 3: Mortalidad evitable en Colombia para 1998-2011 [en línea]. Junio 2014. Página: 4. Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/IA/INS/Informe3-ME-ONS-Definitivo.pdf.
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11



Discutir y auditar una muerte materna es un proceso que conlleva una investigación de campo con los epide-



al maltrato ejercido por el personal de salud en contra de sus pacientes”. Ver: VILLANUEVA-EGAN, L. El maltrato



miólogos del Ministerio de Salud Pública, quienes llevan a cabo la autopsia social. Lo anterior implica trasladarse



en salas de parto: reflexiones de un ginecobstetra. Revista CONAMED. 2010.



al lugar de residencia de la persona fallecida para hablar con sus familiares. Si el manejo inicial fue en una Unidad



20



Ibid.



21



Belén Castrillo concluye que “la definición de la violencia obstétrica se convierte en un conglomerado de disputas,



de Atención Primaria (UNAP), se va allí y se revisa el expediente. Lo mismo se hace si el caso se presentó en un hospital especializado de tercer o cuarto nivel con el fin de obtener la mayor información sobre lo sucedido.



negociaciones, pujas de poder, simbólicas y reales, atravesadas por múltiples factores, como la clase, la edad, el 12



En los lugares donde las leyes y las políticas públicas permiten realizar un aborto en condiciones de seguridad



género; y abre puertas para ser interrogadas desde distintas aristas, como tantos otros significantes sociales. Cre-



para las mujeres —es decir, por un proveedor calificado y con métodos modernos— la incidencia y las complica-



emos que, justamente, tal como titulamos este artículo, es necesario situar al sujeto […] la definición de la violencia



ciones de un aborto inseguro se reducen a un mínimo, como lo ha reconocido la OMS. Ver: VV.AA. Determinantes



obstétrica es un proceso que está abierto. La mayor apuesta de la definición de este tipo de violencia es su visibi-



del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la interrupción voluntaria del embarazo en mujeres



lización y su institución en un nuevo escenario: lo violento”. CASTRILLO, Belén. Dime quién lo define y te diré si es



colombianas [en línea]. Disponible en: http://profamilia.org.co/wp-content/uploads/2015/05/Determinantes%20del%20aborto%20inseguro%20y%20barreras%20de%20acceso%20para%20la%20atencio%CC%81n%20-



violento. Reflexiones sobre la violencia obstétrica. Revista Latinoamericana sexualidad, salud y sociedad. 2016. 22



de%20la%20IVE%20en%20mujeres%20colombianas.pdf. 13



El aborto seguro se define, en términos generales, de acuerdo con las competencias profesionales y las técnicas



utilizadas durante el procedimiento farmacológico o quirúrgico para la interrupción del embarazo. Según la OMS, “la mortalidad materna observada en los casos de aborto seguro es de no más de uno por cada cien mil intervenciones, y las complicaciones también tienen una incidencia muy baja”. Ver: Organización Mundial de la Salud.



período de sesiones, respectivamente. Ver los informes sobre los mencionados períodos de sesiones: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/035A.asp y http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/120a.asp. 23



Op. cit. Nota: 19.



24



Ministerio de Salud de la Nación y UNICEF. Mortalidad materna: un problema de salud pública y derechos hu-



Aborto sin riesgos: guía técnica y de políticas para sistemas de salud [en línea]. 2012. Disponible en: http:// apps.who.int/iris/bitstream/10665/77079/1/9789243548432_spa.pdf. 14



Un ejemplo de ello fueron las audiencias temáticas que se realizaron sobre violencia obstétrica en México (2014)



y en Costa Rica (2015) ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) durante el 150º y 156º



Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Aborto. Serie de información sobre salud y



derechos sexuales y reproductivos [en línea]. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/-



manos [en línea]. Argentina. 2003. Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/spanish/ar_insumos_mortalidadmaterna.pdf.



WRGS/SexualHealth/INFO_Abortion_WEB_SP.pdf.



25



15



Op. cit. Nota: 8.



con el compromiso de los Estados Partes de adoptar medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la



16



World Health Organization. From Concept to Measurement: Operationalizing WHO’s Definition of Unsafe Abortion



[en línea]. 2014. Disponible en: http://www.who.int/bulletin/volumes/92/3/14-136333.pdf. 17



La recomendación general recoge la interpretación dada por el Comité al artículo 12 de la CEDAW en relación



mujer en la esfera del derecho a la salud, incluida la salud reproductiva. Allí se contemplan recomendaciones a los Estados Partes para formular desde una perspectiva de género las políticas y los programas que afecten a la salud de la mujer, fomentando su participación en la planificación, ejecución y vigilancia de dichas políticas y pro-



Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, in-



gramas, así como en la prestación de servicios de salud a la mujer. Entre las recomendaciones a los gobiernos



humanos o degradantes. A/HRC/31/57 [en línea]. 2016. Disponible en: http://ap.ohchr.org/documents/dpage_-



para que adopten medidas se encuentran la ejecución de una estrategia nacional amplia que fomente la salud de



e.aspx?si=A/HRC/31/57.



la mujer durante todo su ciclo de vida, la asignación suficiente de recursos para tales efectos y la necesidad de



18



CASTRO, R. y ERVITI, J. Sociología de la práctica médica autoritaria. Violencia obstétrica, anticoncepción inducida



dar prioridad, entre otros problemas que afectan la salud de la mujer, a la prevención del embarazo no deseado



y derechos reproductivos. México: UNAM. 2015.



y la revisión de la legislación que regula penalmente el aborto con la finalidad de abolir las sanciones contra las



19



mujeres.



El autor señala que “cada vez con mayor frecuencia observamos un escenario caracterizado por un comporta-



miento poco afectivo, que se traduce en rapidez en las consultas, desinterés del médico por los aspectos subjetivos



26



y por las condiciones de vida de las personas, un exceso de estudios de laboratorio y gabinete; ocultamiento o



a la Convención Americana de Derechos Humanos el 21 de enero de 1978, a la CEDAW el 2 de septiembre de



manipulación de la información, tanto la que se ofrece a familiares y pacientes, como la asentada en el expediente



1982, a la Convención sobre los Derechos del Niño el 11 de junio de 1991 y a la Convención de Belém do Pará el



clínico. Todas ellas, manifestaciones de la medicina deshumanizada en la que el extremo del espectro, corresponde



1º de octubre de 1996.
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República Dominicana se adhirió al Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales el 4 de enero de 1978,
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